
GUATEMALA, MAYO DE 2023

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

  INFORME DE AUDITORÍA 
FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA MILPAS ALTAS 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

 



82

82

17

16

14

9

7

6

6

5

5

1

     ÍNDICE Página

 

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA MILPAS ALTAS

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA

2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA
OBSERVADAS

4. NIVEL DE SEGURIDAD

5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES

6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA
AUDITORÍA (CRITERIOS)

9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA

10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA
ANTERIOR

12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO
AUDITADO



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 1 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA MILPAS ALTAS

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

a.  

b.  
c.  
d.  

e.  
f.  

g.  
h.  
i.  

j.  

k.  

l.  

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y  sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos:  expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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l.  

m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
Somos una municipalidad moderna y como institución pública trabajamos con el
fin fundamental de promover obras para el bienestar, la igualdad y el desarrollo
integral de nuestros habitantes, apoyando planes y programas de mejoramiento
permanente y sostenible que ayuden al municipio a realizar actividades sociales,
culturales y ambientales para garantizarle los servicios públicos a la mayoría de la
población. Nos proyectamos como la administración eficiente, solidaria,
participativa, honesta, transparente y respetuosa de su identidad cultural.
 
Visión
 
Ser la institución pública-administrativa y autónoma que tienen como principal
objetivo ejecutar proyectos de infraestructura e inversión social que contribuyen a
la salud y educación, velando por la transparencia y efectividad en los servicios
públicos municipales, proponiendo estrategias de comunicación para ayudar al
desarrollo social, económico y cultural de toda la población.
 
Información Financiera
 
La información financiera de acuerdo a la materialidad es la siguiente:
 
Balance General
 

Cuenta
Contable

Descripción Saldos al 31 de
diciembre de

2022 en Q.

% Que
representa

en
relación al

total
 Disponibilidades   

 ACTIVO   

1112 Bancos 4,135,882.42 5.70
1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo 1,083.60 0.00
1133 Anticipos 673,194.72 0.93
1231 Propiedad  y Planta en Operación 7,532,318.95 10.37
1232 Maquinaria y Equipo 1,059,871.62 1.46
1233 Tierras y Terrenos 1,351,885.46 1.86
1234 Construcciones en Proceso 7,119,356.13 9.80
1237 Otros Activos Fijos 265,357.05 0.37
1238 Bienes de Uso Común 42,370,976.73 58.34
1241 Activo Intangible Bruto 8,112,193.45 11.17



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 3 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA MILPAS ALTAS

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

 SUMA DEL ACTIVO 72,622,120.13 100.00
 PASIVO   

2113 Gastos del Personal a Pagar 34,957.90 0.05
3112 Resultado del Ejercicio -853,826.58 -1.18
3112 Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores -114,202,687.70 -157.26
3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas 187,643,676.51 258.38

 SUMA DEL PASIVO Y PATRIMONIO 72,622,120.13 100.00
Fuente: Balance General  

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1131 Cuentas a Cobrar a
Corto Plazo, 1232 Maquinaria y Equipo, 1233 Tierras y Terrenos, 1234
Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241 Activo Intangible
Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio: 3111
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Estado de Resultados
 

Cuenta
Contable

Descripción Período del
01 de enero

al 31 de
diciembre
de 2022 en

Q.

% Que
representa

en
relación al

total

 INGRESOS   

 INGRESOS CORRIENTES   

 INGRESOS TRIBUTARIOS   

5111 Impuestos Directos 273,715.27 6.96
5112 Impuestos Indirectos 125,332.00 3.19

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS   

5122 Tasas 458,505.81 11.65
5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones 42,398.00 1.08

5129 Otros Ingresos No Tributarios 138,494.00 3.52
 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
  

5141 Venta de Bienes 69,660.55 1.77
5142 Venta de Servicios 356,940.00 9.07

 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD   

5161 Intereses 6,462.04 0.16
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS   

5172 Transferencias Corrientes del Sector Público 2,463,110.37 62.60
 Total de Ingresos 3,934,618.04 100.00
 GASTOS   

 GASTOS DE CONSUMO   

6111 Remuneraciones 3,004,290.05 62.74
6112 Bienes y servicios 525,326.63 10.97

 OTRAS PÉRDIDAS Y/O DESINCORPORACIÓN   

6142 Otras Pérdidas 1,087,927.94 22.72
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS   
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6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 91,400.00 1.91
6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público 79,500.00 1.66

 Total de Gastos 4,788,444.62 100.00
 Resultado del Ejercicio -853,826.58  

Fuente: Estado de Resultados   

 
Del Estado de Resultados, de acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las
cuentas contables más representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5141 Venta de Bienes, 5142 Venta de Servicios
y 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público. En el Área de Gastos: 6111
Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6142 Otras Pérdidas, 6151
Transferencias Otorgadas al Sector Privado y 6152 Transferencias Otorgadas al
Sector Público.
 
Información Presupuestaria
 
La información presupuestaria es la siguiente:
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal 2022, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 07
de diciembre de 2021, según Acta No. 49-2021.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2022, asciende a la
cantidad de Q15,759,330.87, el cual tuvo una ampliación de Q13,038,970.44, para
un presupuesto vigente de Q28,798,301.31, percibiéndose la cantidad de
Q21,878,705.88 (76% en relación al presupuesto vigente).
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2022, asciende a la
cantidad de Q15,759,330.87, el cual tuvo una ampliación de Q13,038,970.44, para
un presupuesto vigente de Q28,798,301.31, ejecutándose la cantidad de
Q21,363,094.31 (74% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio 2022, fue aprobada mediante Acuerdo
Municipal, según Acta No. 01-2023, de fecha 03 de enero de 2023.
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Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
Municipalidad integradas por ampliaciones (y/o) disminuciones, por valor de
Q13,038,970.44 y transferencias por valor de Q3,077,122.09; considerando su
autorización y aprobación por parte del Concejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realiza con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-. 
 
Nombramiento No. DAS-08-0265-2022, de fecha 01 de agosto de 2022, emitido
por el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos
de Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través del dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han sido
preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría observan en el desarrollo de la auditoría, como mínimo las
siguientes normas:
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ISSAI.GT 1300 – Planificación de una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1315 – Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades
importantes a través de una comprensión de la entidad y su entorno
ISSAI.GT 1320 – La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1500 – Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1505 – Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1520 – Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530 – Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1620 – Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 1700 – Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los
estados financieros
ISSAI.GT 4000 – Normas para las auditorías de cumplimiento
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realiza (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprende análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo este adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observan Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
La auditoría inicia la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos depende de los criterios establecidos por el equipo de
auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en los
estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implica, asimismo, una
evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter razonable
de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una valoración
de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existe el riesgo inevitable de que no lleguen a detectarse incorrecciones
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a.  

b.  

c.  

materiales, incluso cuando la auditoría se planifique y ejecute con arreglo a las
normas de auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tiene en cuenta el
control interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los
estados financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten
apropiados a las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre
la eficacia del control interno de la entidad. No obstante, se informa o comunica
por escrito cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan
en los estados financieros que se hayan podido detectar en el curso de la
auditoría, para el efecto es necesario mencionar que pueden realizarse informes
parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finaliza el trabajo de campo, da a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indica
hora, lugar y fecha de la reunión y brinda un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basa en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros (o
elaboración y presentación de estados financieros que proporcionen una
imagen fiel y auténtica de las operaciones y cifras de la entidad).
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros
y documentación, y cualquier otro material requerido. b)  Cualquier otra
información suplementaria que se solicite a la entidad para los fines de la
auditoría. c) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la entidad de
las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si existe
información que no esté disponible para la realización de la presente
auditoría y que podría limitar el alcance de la auditoría.

 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto, el examen de auditoría se realiza basado en
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riesgos, para emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA-, de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 9 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA MILPAS ALTAS

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprende la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativamente y cualitativamente, incluidas en el
Balance General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, 1232 Maquinaria y Equipo, 1233 Tierras y
Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241
Activo Intangible Bruto. Del Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y
Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5142 Venta de Servicios5141 Venta de Bienes, 
y 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111
Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6142 Otras Pérdidas, 6151
Transferencias Otorgadas al Sector Privado y 6152 Transferencias Otorgadas al
Sector Público. Específicamente los expedientes detallados en las cédulas
analíticas correspondientes.
 
Área de cumplimiento
 
Verificación del control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Verificar si el Plan Operativo Anual fue elaborado adecuadamente, actualizado por
las ampliaciones y transferencias presupuestarias realizadas en el período
auditado y si cumple con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas,
en el plazo establecido para el efecto.
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Plan Anual de Compras -PAC-
 
Verificar que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y si
fue publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Verificar que el Plan Anual de Auditoría Interna, fue elaborado adecuadamente de
acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado a la Contraloría General de Cuentas por medio del
sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado, por medio de los respectivos informes de
auditoría.
 
Convenios
 
Evaluación de los convenios vigentes, seleccionando una muestra, siendo la
siguiente:
 

Número de Convenio Fecha de
Suscripción

Entidad Finalidad Monto Q.

S/N 21/04/2017 Consejo
Nacional de

Áreas
Protegidas
–CONAP-

Enmarca en el reconocimiento y
fortalecimiento de los conocimientos
y capacidades de los
Guardarrecursos no pagados por el
CONAP, para el desarrollo de sus
funciones dentro de las Áreas
Protegidas bajo la administración de
la Municipalidad de Magdalena
Milpas Altas del departamento de
Sacatepéquez.

-

22-2017 28/07/2017 Consejo
Departamental
de Desarrollo

de
Sacatepéquez

Financiamiento del proyecto:
“Construcción Sistema de
Alcantarillado Sanitario y Sistema de
Tratamiento de Aguas Residuales,
Cuenca Río Platanitos, Cabecera
Municipal de Magdalena Milpas Altas,
Sacatepéquez”

4,507,185.00

22-2018 27/09/2018 Consejo
Departamental
de Desarrollo

de
Sacatepéquez

Financiamiento del proyecto:
“Mejoramiento Sistema de Agua
Potable (Cambio de Red de
Distribución), Cabecera Municipal de
Magdalena Milpas Altas,
Sacatepéquez”

6,346,344.54

CONV.COP.MUN-41/2018 13/11/2018 Instituto
Nacional de

Bosques -INAB-

Participación directamente en el
otorgamiento de autorizaciones de
Aprovechamiento Forestal de
Consumo Familiar, a través de una
Resolución que debe emitirse para el
efecto

-

22-2021 22/06/2021 Consejo
Departamental

Financiamiento del proyecto:
“Construcción Sistema de
Alcantarillado Pluvial para la 1ra.,
4ta., 5ta. Calle y 4ta. Avenida

1,757,534.09
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de Desarrollo
de

Sacatepéquez

Cabecera Municipal de Magdalena
Milpas Altas, Sacatepéquez”

S/N 25/10/2021 Registro de
Información
Catastral de
Guatemala

-RIC-

Establecer las condiciones que rijan
las relaciones entre ambas
instituciones para la realización de
las actividades de establecimiento,
actualización y mantenimiento
registro-catastral, en cumplimiento de
lo establecido en la Ley del RIC, con
el propósito de hacer uso
multifinalitario de la información
catastral, mejorar la gestión municipal
y mantener actualizada la
información catastral en ambas
instituciones.

-

S/N 03/01/2022 Asociación de
Municipalidades

de
Sacatepéquez

-AMSAC-

Otorgar un subsidio municipal (cuota
ordinaria y extraordinaria, establecida
en el artículo 36 de los Estatutos de
la Asociación de Municipalidades de
Sacatepéquez (AMSAC).

1,500.00

008-2022 05/05/2022 Dirección
Departamental
de Educación

de
Sacatepéquez,
del Ministerio
de Educación

Cubrir tanto la necesidad de
maestros, maestras, conserjes,
cocineras y guardianes de los Niveles
de Educación Preprimaria, Primaria y
en el Nivel de Educación Media: Ciclo
de Educación Básica y Ciclo de
Educación Diversificada, en centros
educativos públicos del Municipio de
Magdalena Milpas Altas del
Departamento de Sacatepéquez,
derivado de la necesidad que existe
en las escuelas e institutos; la
cantidad total de contrataciones que
se realizarán son de 16 personas.

245,960.00

S/N 09/05/2022 Dirección de
Área de Salud

de
Sacatepéquez,
del Ministerio

de Salud
Pública y
Asistencia

Social -MSPAS-

Fortalecer los lazos de cooperación
mediante la contratación de un piloto,
para la ambulancia asignada a ese
municipio y una promotora en salud,
quienes prestarán sus labores o
servicios en el Puesto de Salud de
Magdalena Milpas Altas,
departamento de Sacatepéquez

84,250.00

S/N 19/07/2022 Asociación
Nacional de

Municipalidades
de la República
de Guatemala

-ANAM-

Otorgar un subsidio municipal (cuota
ordinaria establecida en el artículo 62
de los Estatutos de la Asociación
Nacional de Municipalidades de la
República de Guatemala (ANAM).

36,000.00

   TOTAL 12,978,773.63

 
Donaciones
 
Verificar las donaciones recibidas por la Municipalidad, durante el ejercicio fiscal
2022, y que estén adecuadamente registradas.
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Préstamos
 
Evaluación de los préstamos recibidos por la Municipalidad durante el ejercicio
fiscal 2022.
 
Transferencias
 
Se verifican las transferencias o traslados de fondos que realiza la Municipalidad a
diversas entidades u organismos, durante el período 2022, por valor de
Q170,900.00.
 
Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOIN GL-.
 
Para el registro y control de pagos, estados de cuenta derivados de tasas, arbitrios
e impuestos, la Municipalidad utiliza Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 20 concursos, en evaluación 1, finalizados anulados 2, finalizados
desiertos 0 y se publicaron 834 NPG, según reporte de Guatecompras generado al
31 de diciembre de 2022.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:

 
No. NOG Descripción Valor en Q Modalidad Estatus
1 17581370 Construcción Sistema de

Alcantarillado Sanitario y
Sistema de Tratamiento
de Aguas Residuales,
Colonias La Cruz y Once
de Agosto, Entre Zonas 3
y 5, Magdalena Milpas
Altas, Sacatepéquez

2,497,300.00 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

2 18249132 Mejoramiento
Instalaciones Deportivas

756,207.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado
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y Recreativas a Través
de Malla Perimetral y
Techo Curvo en Escuela
Oficial Urbana Mixta
Hunapú Magdalena
Mi lpas Al tas,
Sacatepéquez

3 16444914 Servicios de Adquisición
y Abastecimiento de
124,630 Toneles de
Agua Apta para
Consumo Humano a
Través de Camión
Cisterna para el
Municipio de Magdalena
Mi lpas Al tas,
Sacatepéquez

859,947.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

  TOTAL 4,113,454.00   

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:

 
No. NPG Descripción Valor en Q Modalidad Estatus
1 E516061445 Pago por elaboración

de estudio técnico del
p r o y e c t o
Mejoramiento Calle a
Través de Adoquinado
3ra Calle Aldea San
Miguel, Adoquinado
Callejón Los Torres
Zona 2, Adoquinado
Tramo Que Conduce
a Colonia Mirasol a
Montaña La Mina,
Adoquinado Ave. Los
Encinos Zona 3

24,500.00 Compra de
Baja Cuantía

(Art.43 inciso a)

Publicado

2 E515673803 Gasto derivado por el
servicio de alumbrado
público e instalaciones
públicas (escuelas,
cen t ros  de
convergencia,
instituto, policía,
puesto de salud) del
municipio de
Magdalena y sus
Aldeas Buena Vista y
San Miguel Milpas
Altas a cargo se la

76,090.81 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)  
Contratación
de Servicios
Básicos (Art.
44 inciso g)

Publicado
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Municipalidad de
Magdalena Milpas
Altas. correspondiente
al mes de noviembre
del año 2022

3 E513853596 Gasto derivado por el
servicio de alumbrado
público e instalaciones
públicas (escuelas,
cen t ros  de
convergencia,
instituto, policía,
puesto de salud) del
municipio de
Magdalena y sus
Aldeas Buena Vista y
San Miguel Milpas
Altas a cargo de la
Municipalidad de
Magdalena Milpas
Altas. correspondiente
al mes de octubre del
año 2022

79,190.09 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)  
Contratación
de Servicios
Básicos (Art.
44 inciso g)

Publicado

4 E512085331 Pago de servicio de
energía eléctrica
utilizado en las
diferentes servicios
públicos del municipio
de Magdalena Milpas,
Sacatepéquez

74,899.77 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)  
Contratación
de Servicios
Básicos (Art.
44 inciso g)

Publicado

  TOTAL 254,680.67   

 
Sistema de Información de Inversión Pública
 
Verificar si la Municipalidad cumplió con ingresar mensualmente el avance físico y
financiero de los proyectos que se evalúa como parte de la muestra. 
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
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Código Municipal y sus reformas.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.

Decreto Número 16-2021, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Veintidós.

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas.

Decreto Número 57-2008, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Acceso a la Información Pública.

Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Municipal -MAFIM-,
Segunda Edición.

Acuerdo Número 1118, de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento sobre Recaudación de Contribuciones al
Régimen de Seguridad Social.

Acuerdo No. A-037-06, del Subcontralor de Probidad Encargado de
Despacho.

Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas.

Acuerdo Número A-062-2021, del Contralor General de Cuentas, que
acuerda aprobar el Sistema Informático de Auditoría Gubernamental para las
Unidades de Auditoría Interna (SAG-UDAI-WEB).
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9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
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10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Baja de bienes del inventario sin observar procedimientos legales
 
Condición
Al evaluar el Balance General, cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo, según
muestra de auditoría seleccionada, se determinó que existen registros en el libro
mayor auxiliar por un valor total de Q457,244.94, que corresponden a baja de
inventario de bienes municipales, que no cuentan con resolución o acta de la
Autoridad Superior que apruebe el procedimiento a seguir para la baja de bienes
en las tarjetas de responsabilidad y del Libro de Inventario, y que defina si se
darán en donación, lo incineran, reciclan o destruyen en su totalidad, a
continuación se detallan los registros verificados:
 

Subcuenta Fecha de
Registro

en el
Sistema

No.
Expediente

Descripción Monto Q.

1232.02
Maquinaria y

Equipo de
Construcción

27/12/2022 161 Por baja de bienes de inventario requeridas
en el oficio DAFIM/CONTA 1711-2022 y
descritos en los documentos adjuntos del
inciso a) baja en la Cuenta Contable 1232-
Maquinaria y Equipo Sub-Cuenta 02- De
Construcción por la cantidad de
Q.34,700.00

34,700.00

1232.03 De
Oficina  y
Muebles

27/12/2022 162 Por baja de bienes de inventario requeridas
en el oficio DAFIM/CONTA 1711-2022 y
descritos en los documentos adjuntos del
inciso b) baja en la Cuenta Contable 1232-
Maquinaria y Equipo Sub-Cuenta 03- De
Oficina y Muebles por la cantidad de
Q.232,606.99

232,606.99

1232.03 De
Oficina  y
Muebles

27/12/2022 173 Bajas de inventario requeridas en el oficio
DAFIM/CONTA 1711-202 de Cuenta
1232-03 Maquinaria y Equipo -De Oficina y
Muebles. Bienes Fungibles, por 2 sillas
ventanales de color gris Q.119.00; 1 caja
chica beige Q.190.00; Q2 papeleras de dos
niveles Q.12.00; 6 papeleras de color beige
de tres niveles Q.420.00; 3 bocinas Logitech
LS21 3 pc, 2.1 black 110 v Q.1,677.51;
mouse Touch infrarrojo Q233.75

2,652.26
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1232.05
Educacional,

Cultural y
Recreativo

27/12/2022 163 Por baja de bienes de inventario requeridas
en el oficio DAFIM/CONTA 1711-2022 y
descritos en los documentos adjuntos del
inciso c) baja en la Cuenta Contable
1232-Maquinaria y Equipo Sub-Cuenta 05-
Educacional, Cultural y Recreativo por la
cantidad de Q.12,400.00

12,400.00

1232.06 De
Transporte

27/12/2022 166 Por baja de bienes de inventario requeridas
en el oficio DAFIM/CONTA 1711-2022 y
descritos en los documentos adjuntos del
inciso d) baja en la Cuenta Contable 1232
-Maquinaria y Equipo Sub-Cuenta 06 -De
Transporte por la cantidad de Q.83,850.00

83,850.00

1232.07 De
Comunicaciones

27/12/2022 167 Por baja de bienes de inventario requeridas
en el oficio DAFIM/CONTA 1711-2022 y
descritos en los documentos adjuntos del
inciso e) baja en la Cuenta Contable
1232-Maquinaria y Equipo Sub-Cuenta
07-De Comunicación por la cantidad de
Q.76,577.20

76,577.20

1232.07 De
Comunicaciones

27/12/2022 174 Bajas de bienes de Inventario requeridas en
el oficio DAFIM/CONTA 1711-202 Cuenta
1232-07 Maquinaria y Equipo -De
Comunicación. Por 1 teléfono unilineal
Panasonic KX-T-7730 instalado en registro
civil. Q225.00

225.00

1232.08
Herramientas

27/12/2022 168 Por baja de bienes de inventario requeridas
en el oficio DAFIM/CONTA 1711-2022 y
descritos en los documentos adjuntos del
inciso f) baja en la Cuenta Contable 1232
-Maquinaria y Equipo Sub-Cuenta 08
-Herramientas por la cantidad de
Q.10,360.00

10,360.00

1232.08
Herramientas

27/12/2022 175 Bajas de inventario de bienes fungibles
requeridas en el oficio DAFIM/CONTA
1711-202
 
cuenta 1232-08 maquinaria y
equipo-herramientas por 1 piocha Q.279.00;
5 palas Q.201.04; 1 serrucho No. 22
Q.68.00; 1 martillo marca Stanley Q.35.70; 2
machetes colima Q.45.00; 2 cucharas de
albañil Q.52.00; 1 manguera Q.45.00; 1
desarmador Phillips y castigadera Q.28.00;
1 aspersor de circulo Q.450.00; 1  depósito
de agua (baños estadio) Q.558.00; 1 llave
Stilson marca Hearvy No. 48 Q.450.00; 2
cintas métricas stanley powerwinder de 50 y
30 metros Q.171.75; 1 manual de
presupuesto Q.50.00; 1 medidor de agua
marca helsey Q.710.00; 6 medidores de
agua  taura Q.330.00

3,873.49

   Total 457,244.94
 
A través de oficio DAFIM/CONTA 1711-2022, se solicitó al Concejo Municipal, por
parte de la Dirección Financiera, aprobar la baja de bienes en inventario y según
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Acta Ordinaria No. 46-2022, de fecha 15 de noviembre de 2022, se aprobó lo
siguiente: “Informar al Encargado de Contabilidad, que previo a tomar una
determinación al respecto, presente un informe detallado con montos y fotografías
de los bienes inventariados que existen físicamente e informe detallado con
montos de los bienes inventariados que no existen físicamente, asimismo,
presente constancia de haber realizado las consultas respectivas ante el Ministerio
de Finanzas Públicas para determinar si se requiere de algún tipo de aval de parte
de la entidad”, evidenciando que no se aprobó el procedimiento adecuado de la
baja de bienes en el inventario.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes…
d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-
Segunda Edición, IV. Marco Operativo y de Gestión, 11. Inventario, establece:
“…Todos los bienes, deben ser registrados en el Libro de Inventario, en el que se
anotarán las alzas y bajas de bienes que se autoricen, con fecha de ingreso o
egreso, número de factura o acta de descargo según corresponda, asimismo
descripción del bien con todas sus características y valor del mismo… Bajas de
Inventario: Comprende las acciones realizadas para dar de baja del Libro de
Inventario, bienes que se encuentran en mal estado, inservibles o deteriorados y
que no es posible su utilización, así como al realizar una donación de bienes. La
baja de inventario procede cuando existe resolución o acta de la Autoridad
Superior donde aprueba realizar este procedimiento. Asimismo se deberán
actualizar las tarjetas de responsabilidad de los empleados o funcionarios cuando
corresponda… Normas de Control Interno: …f. Las bajas de los bienes de activo
fijo en las tarjetas de responsabilidad y el Libro de Inventario deben contar con la
documentación de respaldo y la aprobación de la Autoridad Superior de los
Gobiernos… Proceso:… 3. Recibe solicitud, realiza inspección física del bien de
que se trate, suscribe Acta o Resolución y certifica la baja del bien, con base a la
opinión emitida por Auditoría Interna. Traslada expediente a la Autoridad Superior
para discusión y aprobación. Encargado de Inventarios 4. Conoce, discute y
analiza expediente, aprueba la baja del bien a través de Acta o Resolución, indica
el procedimiento a seguir, define si se dan en donación, incineran, reciclan o
destruyen en su totalidad. Traslada a Encargado de Inventarios. Autoridad
Superior 5. Recibe expediente y procede a dar cumplimiento al procedimiento
indicado en el Acta o Resolución de la Autoridad Superior. Encargado de
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Inventarios. 6. Registra baja de bienes en el Libro de Inventario, descarga de las
tarjetas de responsabilidad los bienes y traslada expediente a Encargado de
Contabilidad. Encargado de Inventarios. 7. Recibe expediente, registra y aprueba
baja de bienes en el SIAF vigente, genera reportes, revisa, archiva y resguarda
documentación de soporte. Encargado de Contabilidad…”
 
Causa
El Encargado de Contabilidad, registró en el Sistema la baja de bienes, sin contar
con la autorización de la baja de bienes respectiva; la Encargada de Inventarios no
cumplió con los procedimientos legales para baja de bienes en el inventario y el
Director de la Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-, no supervisó
la documentación de soporte de los registros de la contabilidad con relación a la
baja de bienes del inventario.
 
Efecto
Falta de transparencia en el proceso de baja de bienes registrados en el Sistema.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal -AFIM-, para que supervise las funciones del
personal bajo su cargo y él a su vez, debe girar instrucciones al Encargado de
Contabilidad, para que antes de realizar registros contables en el sistema,
verifique que el expediente contenga la documentación de soporte legal para la
baja de bienes y a la Encargada de Inventarios, a efecto realice los procedimientos
legales para la baja de los bienes según la legislación vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor José Denis Azurdia Pichol, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. 043-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Erick Alexander Méndez Aragón,
Encargado de Contabilidad, quien manifiesta: “se tuvo una confusión con el oficio
recibido ya que no fue la autorización, pero se tomó como tal, a lo que se está
gestionando para realizar el proceso correcto y respaldar con documentación que
sea necesaria la cual al momento de volver a solicitar pueda ser coherente al
momento de ser solicitada dicha información.”
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Mediante oficio No. 045-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Silvia Raquel Rodríguez Solorzano,
Encargada de Inventario, quien manifiesta: “se tuvo una confusión con el oficio
recibido (46-2022) ya que no fue la autorización, pero se tomó como tal, a lo que
se está gestionando para realizar el proceso correcto y respaldar con la
documentación que sea necesaria, la cual al momento de volver a solicitar pueda
ser coherente y así poder culminar con el proceso de las bajas del Inventario de
Bienes 2022.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal -AFIM-, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio
de notificación No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023; sin
embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Contabilidad, no obstante que en su
comentario manifiesta: “se tuvo una confusión con el oficio recibido ya que no fue
la autorización, pero se tomó como tal, a lo que se está gestionando para realizar
el proceso correcto…“, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo
de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que, en sus comentarios de descargo confirma
que están gestionando para realizar el proceso correcto para la baja de bienes del
inventario.
 
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Inventario, no obstante que en su
comentario manifiesta: “se tuvo una confusión con el oficio recibido (46-2022) ya
que no fue la autorización, pero se tomó como tal, a lo que se está gestionando
para realizar el proceso correcto…“, al analizar las pruebas de descargo
presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, confirma que están
gestionando para realizar el proceso correcto para la baja de bienes del inventario.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 22, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE CONTABILIDAD ERICK ALEXANDER MENDEZ ARAGON 3,300.00
ENCARGADA DE INVENTARIO SILVIA RAQUEL RODRIGUEZ SOLORZANO 3,300.00
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DE COLAJ
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL -AFIM-

JOSE DENIS AZURDIA PICHOL 12,000.00

Total Q. 18,600.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de registros en la cuenta 1233 Tierras y Terrenos y en el Libro de
Inventarios
 
Condición
Al evaluar el Balance General, cuenta contable 1233 Tierras y Terrenos, se
determinó que existen 22 escrituras de terrenos por contrato de compraventa o
donación a nombre de la Municipalidad por un monto total de Q261,558.92, que no
han sido registradas en el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales –SICOIN GL- ni en el Libro de Inventarios, siendo los siguientes:

 
No. Descripción Monto

según
escritura en

Q.

 

 

1 Escritura No. 06 de fecha 31/01/2018, Contrato de donación a título
remuneratorio de derechos de posesión de fracción de bien inmueble,
comparecen Carlos Alfredo Lobo López y Pedro Alcántara Pérez
Velásquez, con área superficial de 3,508.72 Mts2., en esta fracción existe
un nacimiento de agua denominado Chijucú

100.00  

2 Escritura No. 22, de fecha 05/03/2018, Declaración Jurada de Derechos de
Posesión de Bien Inmueble. Nacimiento La Virgen 532.97 Mts2. Pedro
Alcántara Pérez Velásquez (Alcalde)

500.00  

3 Escritura No. 23, de fecha 05/03/2018, Declaración Jurada de Derechos de
Posesión de Bien Inmueble. Nacimiento Panul de 12,058.21 Mts2. Pedro
Alcántara Pérez Velásquez (Alcalde)

500.00  

4 Escritura No. 24, de fecha 05/03/2018, Declaración Jurada de Derechos de
Posesión de Bien Inmueble. Pozo Mecánico Estadio de 99 Mts2. Pedro
Alcántara Pérez Velásquez (Alcalde)

500.00  

5 Escritura No. 26, de fecha 29/07/2004, Donación Título Gratuito, área
900.04 Mts2. ubicado en la Colonia Once de Agosto, Pedro Martínez Pérez
(Alcalde), Registro General de la Propiedad, finca 2905, folio 405 del libro
46E (Donación por Kari Connor Jacobson Walsh de Foncea, para la
construcción y funcionamiento de una escuela para la comunidad de ese
municipio)

50,000.00  

6 Escritura No. 30, de fecha 02/04/1998, Donación entre vivos de manera
pura y simple y a título gratuito, Finca Rústica inscrita en el Registro
General de la Propiedad No. 2194, folio 66 y libro 275, terreno denominado
Chichasiá, área 16.00 Mts.2, fracción de terreno donado por José Martínez
Méndez y se perforará un pozo artesano, el cual se denominará El Pozo de
los Izotes. (Juan Martínez Méndez, Alcalde)

1,120.00  

7 Escritura No. 32, de fecha 16/04/2004, Contrato de compra-venta de una
fracción de inmueble rústico, Finca Rústica No. 17820, folio 11 y libro 117,

500.00  
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ubicado en la Aldea Buena Vista, con 112.00 Mts.2
8 Escritura No. 43, de fecha 24/04/1975, Víctor Ceferino Rivera Hernández,

frente al edificio de esta alcaldía municipal, uso y aprovechamiento de agua
de la piscina y del desagüe de la pila pública

200.00  

9 Escritura No. 44, de fecha 27/03/2017, Contrato de donación a título
remuneratorio de derechos de posesión de fracción  de bien inmueble
urbano, dona la señora Olga Marina Rivera López de Chanta (Pedro
Alcántara Pérez Velásquez, Alcalde), ubicado en la sexta avenida G-23.1,
zona 4, camino que conduce hacia Aldea Buena Vista, una fracción del bien
inmueble de área superficial de 14.11 Mts.2

100.00  

10 Escritura No. 49, de fecha 23/11/2004, Contrato de compraventa de
fracción de bien inmueble, dona el señor Juan Onofre Rivera Hernández,
(Pedro Martínez Pérez, Alcalde), finca 93, folio 366 y libro 5, extensión
superficial de 56.96 Mts.2 ubicado en el Municipio de Magdalena Milpas
Altas.

4,000.00  

11 Escritura No. 53, de fecha 10/10/2004, Contrato de compraventa de bien
inmueble con desmembración con Pedro García Pérez y Pedro Martínez
Pérez, Alcalde, Registro de finca No. 19,032, folio 40 y libro 121, ubicado en
el lugar denominado el Calvario, con una extensión superficial de 1,082
Mts.2

88,288.92  

12 Escritura No. 69, de fecha 26/07/2019, Contrato de donación a título
remuneratorio de derechos de posesión de bien inmueble con Lucio Rivera
Chacón, Luis Fernando Chacón García, Nelson Cristóbal García González
y Mynor Benjamín García Chacón y el Alcalde Pedro Alcántara Pérez
Velásquez, inmueble ubicado en el sector denominado el Cipresón de la
aldea de San Miguel Milpas Altas, área superficial de 150.00 Mts.2
destinada para la construcción de un pozo mecánico de agua potable
municipal

400.00  

13 Escritura No. 86, de fecha 06/09/2018, Contrato de donación a título
remuneratorio de fracción bien inmueble con José Leonardo López Méndez,
representante legal de la Cooperativa Agrícola Integral Magdalena, R.L. y el
Alcalde Pedro Alcántara Pérez Velásquez, registro No. 15653, folio 236 y
libro 108, con un área superficial 174.51 Mts.2

300.00  

14 Escritura No. 112. de fecha 30/10/2017, Contrato de compraventa de
fracción bien inmueble rústico, con Juan Onofre Rivera Hernández y
Eugenio Alvarado Cuxún, Concejo Comunitario de Desarrollo de la colonia
11 de agosto, registro No. 2838, folio 338 y libro 106E, con área superficial
de 4343.31 Mts.2 fracción que pasará a formar finca nueva

3,000.00  

15 Escritura No. 127. de fecha 19/12/2017, Contrato de compraventa de
fracción bien inmueble rústico, con Eugenio Alvarado Cuxún, Concejo
Comunitario de Desarrollo de la colonia 11 de agosto y Pedro Alcántara
Pérez Velásquez, Alcalde, registro No. 9004, folio 4 y libro 159E, con área
superficial de 4343.31 Mts.2

3,000.00  

16 Escritura No. 129. de fecha 21/12/2017, Contrato de donación a título
remuneratorio de derechos de posesión de bien inmueble rústico, con Cruz
López de López, y Pedro Alcántara Pérez Velásquez, Alcalde, con área
superficial de 944.20 Mts.2 se ubica un nacimiento de agua denominado
Chimachoy.

12,000.00  

17 Escritura No. 137 de fecha 11/10/2006, Contrato de compraventa de bien
inmueble rústico, comparecen Armando Méndez García y Pedro Martínez
Pérez, registro 1873, folio 373 y libro 64E, extensión de 2178.00 Mts2.

80,000.00  
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ubicación del Instituto Zona 1
18 Escritura No. 138. de fecha 05/06/2014, Declaración jurada unilateral de

derechos posesorios sobre bien inmueble, con Bernabé Méndez Dubón,
Alcalde, con área superficial de 1,108.43 M2 se ejecutó el proyecto de
construcción del parque central de la localidad.

1,000.00  

19 Escritura No. 155. de fecha 26/04/1989 Contrato de compraventa, con
Jacinto Chacón Díaz y José Roberto García y José Augusto Chacón
García, con área superficial de 4,472 M2

1,000.00  

20 Escritura No. 170 de fecha 11/05/1994, Contrato de compraventa de bien
inmueble rústico, comparecen Juan López Méndez y Vicente López
Méndez, ubicado en Aldea Buena Vista, registro No. 11101, folio 31 y libro
253, superficie de 111.60 Mts2.

25.00  

21 Escritura No. 189. de fecha 21/11/2011 Contrato de compraventa de
contado de fracción de bien inmueble rústico con garantía hipotecaria, con
Juan Martínez Méndez, Alcalde y Ana Leonarda López de Nil, con área
superficial de 4,472 M2, finca 6226, folio 226 y libro 73E

15,000.00  

22 Escritura No. 211 de fecha 04/06/1992, Contrato de compraventa,
comparecen Balvina Hernández Mixtún de Hernández y Bernarda Escobar
Ramos de Gómez, finca denominada Choacorral, registro No. 19116, folio
125 y libro 121, superficie de 1204.60 Mts2.

25.00  

 TOTAL 261,558.92  

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes…
d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes… g) Efectuar el
cierre contable y liquidar anualmente el presupuesto de ingresos y gastos del
municipio…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-
Segunda Edición, II. Estructura Organizacional de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal (DAFIM) 2. Funciones Básicas del Área de
Contabilidad, establece: “En el Área de Contabilidad se lleva el control de las
operaciones contables que se generan como resultado de la gestión y ejecución
presupuestaria y de operaciones de regularización, que permiten obtener los
Estados Financieros; para elaborar informes sobre la situación financiera
municipal. Las principales funciones a desarrollar son las siguientes… n. Velar por
la integridad de la información financiera registrada en el SIAF vigente,
oportunidad de los registros y la razonabilidad de las cifras presentadas…” III.
Marco Conceptual. 2. Área de Contabilidad, establece: “… Es el conjunto de
principios, normas y procedimientos técnicos, que permiten el registro sistemático
de los hechos económicos de los Gobiernos Locales, con el objeto de satisfacer la
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necesidad de información destinada al control y apoyo del proceso de toma de
decisiones por parte de la Autoridad Superior, orientadas a la mejora continua que
propicie una mayor transparencia… Persigue los siguientes objetivos, entre
otros… Presentar la información contable, ordenada de manera que facilite las
tareas de control y auditoría…” IV. Marco Operativo y de Gestión. 9. Registro de
Transacciones Contables Manuales, establece: “Son operaciones financieras que
se registran en la contabilidad de forma manual y que afectan la situación
económica y el patrimonio de los Gobiernos Locales; deben sustentarse en las
revisiones periódicas efectuadas a las transacciones generadas automáticamente
a partir de la ejecución del presupuesto y las de origen extrapresupuestario,
ambas reflejadas contablemente en los reportes del SIAF vigente. Para su registro
es necesario contar con la documentación de soporte que permita la generación
de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería en
forma confiable y oportuna. Responsables: Encargado de Contabilidad, Director
Financiero... Normas de Control Interno. …b. Realizar los registros contables
manuales en forma oportuna para que la información reflejada en los Estados
Financieros sea confiable y actualizada. c. Realizar los registros contables
manuales que cuenten con los documentos de respaldo y las autorizaciones de la
Autoridad Superior…” 11. Inventario, establece: “Es el registro de todos los bienes
físicos propiedad de los Gobiernos Locales que conforman su activo fijo, y que
provienen presupuestariamente de la aplicación del grupo 3 “Propiedad, Planta,
Equipo e Intangibles” a excepción de las Construcciones en proceso y los Activos
Intangibles. Todos los bienes, deben ser registrados en el Libro de Inventario, en
el que se anotarán las alzas y bajas de bienes que se autoricen, con fecha de
ingreso o egreso, número de factura o acta de descargo según corresponda,
asimismo descripción del bien con todas sus características y valor del mismo.
Alzas de Inventario: Consiste en registrar en el Libro de Inventario, los activos fijos
adquiridos a través de una compra, donación en especie o cuando se finaliza la
construcción de una obra…”
 
Causa
El Encargado de Contabilidad, no registró en el Sistema las escrituras de los
terrenos a nombre de la Municipalidad pendientes de operar, la Encargada de
Inventarios no registró las escrituras de los terrenos a nombre de la Municipalidad
en el Libro de Inventarios y el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal -AFIM-, no supervisó que se realizaran los registros adecuados de los
terrenos pendientes de operar en el Sistema y en el Libro de Inventarios.
 
Efecto
Falta de razonabilidad del saldo de la cuenta contable 1233 Tierras y Terrenos,
que puede incidir en la toma de decisiones de las autoridades municipales.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal -AFIM-, para que supervise las funciones del
personal bajo su cargo y él a su vez, debe girar instrucciones al Encargado de
Contabilidad, para que verifique la documentación de soporte de los terrenos a
nombre de la Municipalidad y realice los procedimientos adecuados para el
registro adecuado en el Sistema y a la Encargada de Inventarios, a efecto realice
el registro de los terrenos en el Libro de Inventarios con base a la información
registrada por el Encargado de Contabilidad, y resguarden la documentación de
soporte.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor José Denis Azurdia Pichol, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficios Nos. 043-DAS-08-0265-2022 y No. 045-DAS-08-0265-2022,
ambos de fecha 28 de marzo de 2023, se trasladó constancia de notificación
electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a través del Casillero Electrónico del
Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas,
al señor Erick Alexander Méndez Aragón, Encargado de Contabilidad y a la señora
Silvia Raquel Rodríguez Solorzano de Colaj, Encargada de Inventario, quienes
manifiestan: “las escrituras aparentemente no registradas en sistema ni en
inventario, pertenecen a períodos anteriores en el cual las personas responsables
no gestionaron los registros correspondientes en su período laboral
desconociendo toda razón por la cual no realizaron los registros antes
mencionados, así mismo al tomar posesión de dicho no se nos fue entregada
mayor información de las escrituras mencionadas, a lo cual se gestionará y
registrará respectivamente la información que sea necesaria.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal -AFIM-, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio
de notificación No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023; sin
embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Contabilidad y la Encargada de
Inventario, no obstante que en sus comentarios manifiestan: “las escrituras
aparentemente no registradas en sistema ni en inventario, pertenecen a períodos
anteriores en el cual las personas responsables no gestionaron los registros
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correspondientes en su período laboral… a lo cual se gestionará y registrará
respectivamente la información que sea necesaria.“, al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, confirman
que gestionarán y registrarán la información relacionada a las escrituras de los
terrenos a nombre de la Municipalidad mencionados en la condición del presente
hallazgo y además, deberán de realizar  los registros correspondientes con los
documentos de respaldo y las autorizaciones de la Autoridad Superior, como lo

.estipula el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE CONTABILIDAD ERICK ALEXANDER MENDEZ ARAGON 3,300.00
ENCARGADA DE INVENTARIO SILVIA RAQUEL RODRIGUEZ SOLORZANO

DE COLAJ
3,300.00

DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL -AFIM-

JOSE DENIS AZURDIA PICHOL 12,000.00

Total Q. 18,600.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de registro oportuno de tarjetas kardex en Almacén
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento relacionados con el área de almacén, se
determinó que fueron autorizadas 600 tarjetas kardex de control de almacén por la
Contraloría General de Cuentas; las cuales se encontraban sin utilizar,
constatando que fue hasta fin de año, que se realizó el registro e impresión de las
mismas, con registros que corresponden a los movimientos diarios de los años
2021 y 2022, por lo tanto, se comprobó que los registros no se realizaron de forma
oportuna, como se detalla a continuación:
 

FECHA INGRESO EGRESO EXISTENCIA

RECEPCIÓN
DE BIENES

Y
SERVICIOS

UNIDAD VALOR
UNITARIO

VALOR
TOTAL

SOLICITUD
ENTREGA
DE BIENES

Y
SERVICIOS

UNIDADES VALOR
UNITARIO

VALOR
TOTAL

UNIDADES VALOR
TOTAL

No. de tarjeta 004     Descripción del artículo:         Unidad de medida:   ALCOHOL LIQUIDO 95% UNIDADES

1/02/2022 3044 30 Q 85.00 Q2,550.00       

2/02/2022     6561 1 Q 85.00 Q 85.00 29 Q 2,465.00

4/02/2022     6559 2 Q 85.00 Q 170.00 27 Q 2,295.00

21/02/2022     6674 2 Q 85.00 Q 170.00 25 Q 2,125.00

25/02/2022     6919 2 Q 85.00 Q 170.00 23 Q 1,955.00
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11/03/2022     6815 2 Q 85.00 Q 170.00 21 Q 1,785.00

1/04/2022     6871 1 Q 85.00 Q 85.00 20 Q 1,700.00

6/04/2022     6944 2 Q 85.00 Q 170.00 18 Q 1,530.00

19/04/2022     7013 2 Q 85.00 Q 170.00 16 Q 1,360.00

3/06/2022     7294 2 Q 85.00 Q 170.00 14 Q 1.190.00

11/06/2022     7322 1 Q 85.00 Q 85.00 13 Q 1.105.00

13/06/2022     7175 2 Q 85.00 Q 170.00 11 Q 935.00

25/06/2022     7321 1 Q 85.00 Q 85.00 10 Q  850.00

1/07/2022     7131 1 Q 85.00 Q 85.00 9 Q 765.00

11/07/2022     7320 1 Q 85.00 Q 85.00 8 Q 680.00

19/07/2022     7367 1 Q 85.00 Q 85.00 7 Q  595.00

21/07/2022     7391 2 Q 85.00 Q 170.00 5 Q 425.00

2/08/2022     7506 1 Q 85.00 Q 85.00 4 Q 340.00

4/08/2022     7518 1 Q 85.00 Q 85.00 3 Q 255.00

15/08/2022     7323 1 Q 85.00 Q 85.00 2 Q 170.00

No. de tarjeta 005     Descripción del artículo:         Unidad de medida:   ALMOHADILLA PRECISIÓN P/SELLO #1 MEDIANA DE 7” 10 CM NE UNIDAD

9/03/2021 2547 6 Q 4.65 Q 27.90       

     7583 2 Q  4.65 Q 9.30 4 Q 18.60

No. de tarjeta 006     Descripción del artículo:         Unidad de medida:   BANDERA PRECISIÓN 5 COLORES FLECHA UNIDADES

9/03/2021 2347 100 Q 3.10 Q 310.00       

8/09/2021     5713 2 Q 3.10 Q 6.20 98 Q 303.80

9/09/2021     5769 1 Q 3.10 Q 3.10 97 Q 300.70

17/01/2022     6551 5 Q 3.10 Q 15.50 92 Q 285.20

11/02/2022     6589 4 Q 3.10 Q 12.40 88 Q 272.80

15/02/2022     6655 4 Q 3.10 Q 12.40 84 Q 260.40

24/04/2022     6864 4 Q 3.10 Q 12.40 80 Q 248.00

22/06/2022     7199 2 Q 3.10 Q 6.20 78 Q 241.80

1/07/2022     7087 2 Q 3.10 Q 6.20 76 Q 235.60

6/07/2022     7135 3 Q 3.10 Q 9.30 73 Q 226.30

1/08/2022     7441 2 Q 3.10 Q 6.20 71 Q 220.10

2/08/2022     7446 2 Q 3.10 Q 6.20 69 Q 213.90

No. de tarjeta 007     Descripción del artículo:         Unidad de medida:   BOTES DE BASURA UNIDADES

24/03/2021 2575 24 Q 12.50 Q 300.00       

16/06/2021     5325 1 Q 12.50 Q 12.50 23 Q 287.50

5/07/2021     5423 1 Q 12.50 Q 12.50 22 Q 275.00

28/10/2021     6086 10 Q 12.50 Q 125.00 12 Q 150.00

8/11/2021     6137 1 Q 12.50 Q 12.50 11 Q 137.50

29/11/2021     6323 2 Q 12.50 Q  25.00 9 Q 112.50

14/03/2022     6767 2 Q 12.50 Q  25.00 7 Q 87.50

14/03/2022     6762 2 Q 12.50 Q  25.00 5 Q 62.50

26/05/2022     7103 4 Q 12.50 Q 50.00 1 Q 12.50

 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-
Segunda Edición, IV. Marco Operativo y de Gestión, 10. Almacén, establece: “Es
el espacio físico en el cual se encuentran bajo custodia: materiales y suministros,
equipo y otros bienes de consumo, que por su naturaleza, tienen que ser objeto de
control y resguardo; su uso y manejo inicia a partir de la adquisición, compra o



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 55 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA MILPAS ALTAS

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

donación de los mismos. El Almacén debe contar con personal encargado,
responsable de la custodia y control de los materiales y suministros, equipo y otros
bienes de consumo. 10.1. Registro Auxiliar de Bienes Fungibles y de Consumo.
Los Gobiernos Locales deberán llevar un registro de sus artículos fungibles en los
libros o tarjetas kardex autorizados por la Contraloría General de Cuentas,
adicional al Libro de Inventario. Las adquisiciones de bienes fungibles y de
consumo, se operarán únicamente en este tipo de documentos de control interno,
por lo que no es necesario ingresarlos al inventario, pues este último contiene
exclusivamente los bienes de activo fijo. Para registrar el movimiento de artículos
de consumo, tales como: medicinas, ropa, víveres, combustibles, lubricantes y
otros, deberá llevarse control de almacén por el sistema que se considere más
conveniente para la dependencia. Responsable: Encargado de Compras,
Encargado de Almacén, Persona Interesada, Jefe Inmediato… Proceso:… 2.
Recibe expediente de compra, revisa firmas y sellos de aprobación de la
adquisición de los bienes, materiales y/o suministros. Encargado de Almacén. 3.
Recibe los bienes, materiales y/o suministros, revisa la descripción de los mismos
con los detallados en factura y verifica que cumpla con la cantidad, características
y especificaciones solicitadas. Encargado de Almacén. 4. Registra la información
en el Sistema de Almacén (Kardex manual o informático), emite y firma el formato
"Recepción de bienes y servicios" o Constancia de ingreso a Almacén. Encargado
de Almacén…”
 
Causa
El Encargado de Guardalmacén, no cumplió con llevar el control y registro
adecuado de las adquisiciones de bienes e insumos adquiridos por la
Municipalidad y resguardados en el Almacén.
 
Efecto
Falta de transparencia en el control y la custodia de los materiales y suministros, y
otros bienes de consumo.
 
Recomendación
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-, debe girar
instrucciones al Encargado de Guardalmacén, para que cumpla con el registro
oportuno en las tarjetas kardex autorizadas por la Contraloría General de Cuentas,
e imprima oportunamente las tarjetas kardex, cuando realice el registro del ingreso
o egreso de los artículos del almacén, y así conocer el valor en existencia real
para tener un control adecuado de los materiales, suministros y otros bienes de
consumo.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 045-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
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través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor José Antonio Ruano Yoque, Encargado
de Guardalmacén, quien manifiesta: “el anterior Encargado de Guardalmacén fue
quien entregó Tarjetas Kardex que eran de uso exclusivo de control de almacén a
Farmacia Municipal, por lo tanto, no registró el orden correlativamente de las
mismas creando un descontrol en el manejo de oficina y al Encargado de Almacén
actual de la misma manera no fue entregada la totalidad de hojas Kardex
autorizadas que tampoco fueron recibidas anteriormente por el Encargado de
Guardalmacén.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Guardalmacén, no obstante que en
su comentario manifiesta: “el anterior Encargado de Guardalmacén fue quien
entregó Tarjetas Kardex que eran de uso exclusivo de control de almacén a
Farmacia Municipal, por lo tanto, no registró el orden correlativamente de las
mismas creando un descontrol en el manejo de oficina...“, al analizar las pruebas
de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, no responde
sobre la deficiencia determinada en la condición del presente hallazgo, sobre las
600 tarjetas kardex de control de almacén que se encontraban sin utilizar durante
el proceso de la ejecución de la auditoría, y que se constató que fue hasta fin del
año 2022, que realizó el registro e impresión de las mismas, por lo que se
comprobó que los registros no se realizaron de forma oportuna.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE GUARDALMACEN JOSE ANTONIO RUANO YOQUE 1,125.00
Total Q. 1,125.00

 
Hallazgo No. 4
 
Registro incorrecto en la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso
 
Condición
Al evaluar el Balance General, cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
se determinó el registro incorrecto por parte del área de Presupuesto, dos
proyectos registrados en el renglón presupuestario 331 Construcciones de Bienes
Nacionales de Uso Común y que se refleja en el libro mayor auxiliar en la
subcuenta 1234.01 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, y que
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corresponde según su naturaleza estar registrada en la subcuenta 1234.02
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común, los cuales se describen
a continuación:
 

No. SMIP Proyecto No. de
Contrato

Valor de
Cuenta

Contable
1234 Q.

Registro de
Subcuenta
Incorrecta

Registro de
Subcuenta
Correcta

1 364 Mejoramiento de Instalaciones
Deportivas y Recreativas a través
de Maya Perimetral y Techo Curvo
en Escuela Oficial Urbana Mixta
Hunapú, Magdalena Milpas Altas,
Sacatepéquez

07-2022 305,356.39 1234.01
Construcciones
en Proceso de
Bienes de Uso

Común

1234.02
Construcciones
en Proceso de
Bienes de Uso

No Común

2 368 Ampliación Escuela Primaria Aldea
Buena Vista, Magdalena Milpas
Altas

06-2022 168,030.80

  TOTAL  473,387.19   

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes…
d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes… g) Efectuar el
cierre contable y liquidar anualmente el presupuesto de ingresos y gastos del
municipio… o) Elaborar y presentar la información financiera que por ley le
corresponde…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-
Segunda Edición, II. Estructura Organizacional de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal (DAFIM) 1. Funciones Básicas del Área de
Presupuesto, establece: “En el Área de Presupuesto se coordina todo lo
relacionado al proceso presupuestario que incluye: la planificación, formulación,
presentación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación, liquidación y
rendición del presupuesto municipal en concordancia con la normativa legal
vigente. Las principales funciones que se deben desarrollar son las siguientes: …
d. Elaborar en coordinación con la Dirección Municipal de Planificación, el
anteproyecto y proyecto de presupuesto municipal, la programación de la
ejecución presupuestaria de inversión física y con los responsables de cada
programa, la evaluación de la gestión presupuestaria… h. Elaborar la
programación de los gastos conforme las estimaciones de ejecución física,
presentada por las unidades administrativas correspondientes y responsables de
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programas… j. Analizar y ajustar en conjunto con el Director Financiero, de
acuerdo a la política presupuestaria municipal, las propuestas de gastos enviadas
por las dependencias, unidades administrativas municipales y responsables de
programas… p. Supervisar, controlar y apoyar la gestión presupuestaria de las
dependencias y unidades administrativas municipales… r. Analizar periódicamente
y someter a consideración del Director Financiero, los informes sobre la ejecución
del presupuesto de gastos y de realizaciones físicas, así como verificar el
cumplimiento de los programas como fueron formulados, las causas de las
desviaciones si las hubiera, y proponer las medidas correctivas necesarias…” III.
Marco Conceptual, 1. Área de Presupuesto, establece: “…1.1 Normas de Control
Interno… d. Control Previo a la Ejecución del Gasto Previo a la ejecución del gasto
deberá existir partida y disponibilidad presupuestaria, así como estar incluido en la
programación de gastos; haber emitido las Constancias de Disponibilidad
Presupuestarias (CDP) en los casos que aplique, según el Artículo 26 Bis de la
Ley Orgánica del Presupuesto y contar con la aprobación de la Autoridad Superior.
Además, emitir previo al pago la respectiva Constancia de Disponibilidad
Financiera (CDF) que respalda la existencia de saldo en la fuente de
financiamiento para cubrir los compromisos asumidos en los renglones en que es
necesaria la emisión de la CDP… f. Evaluación de la Ejecución Presupuestaria La
DAFIM a través del Área de Presupuesto, debe realizar periódicamente la
evaluación interna del presupuesto durante su ejecución y al cierre del ejercicio
fiscal, la cual comprende la medición de los resultados con base a los registros de
las transacciones y la ejecución física y financiera de los programas; así como
realizar el análisis de las variaciones observadas, determinar las causas y
proponer medidas correctivas que mejoren la capacidad de ejecución durante el
ejercicio fiscal y/o un próximo presupuesto y presentarla a la Autoridad Superior a
través de la Autoridad Administrativa Superior…”
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-, no
supervisó las funciones del Encargado de Presupuesto, con relación a realizar
revisiones periódicas de los registros de gasto en el Sistema para los proyectos de
infraestructura según su naturaleza.
 
Efecto
No contar con información confiable con relación a los proyectos según su
naturaleza en el Sistema.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal -AFIM-, para que supervise las funciones del
personal bajo su cargo y él a su vez al Encargado de Presupuesto, para que
realice revisiones periódicas de los registros y realice los procedimientos
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adecuados para tener una gestión presupuestaria eficiente y cumpla con la
legislación aplicable vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor José Denis Azurdia Pichol, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. 044-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Fermín Benedicto Ajín Quiej, Encargado
de Presupuesto, quien manifiesta: “se nos fue notificado en período de auditoría
sobre los proyectos que se encontraban mal registrados en las cuentas contables
pertenecientes a 1234-Construcciones en Proceso por medio del oficio
022-DAS-08-0265-2022 de fecha 16 de febrero del presente año, a lo cual se dio
respuesta con el oficio DAFIM/PRESUPUESTO No. 01-02-2023 en el que se
indica el registro de la reclasificación realizada; la cual actualmente se cancela con
el renglón 332.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal -AFIM-, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio
de notificación No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023; sin
embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Presupuesto, no obstante que en su
comentario manifiesta: “se nos fue notificado en período de auditoría sobre los
proyectos que se encontraban mal registrados en las cuentas contables
pertenecientes a 1234-Construcciones en Proceso por medio del oficio
022-DAS-08-0265-2022 de fecha 16 de febrero del presente año, a lo cual se dio
respuesta con el oficio DAFIM/PRESUPUESTO No. 01-02-2023 en el que se
indica el registro de la reclasificación realizada…“, al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, en la
ejecución de la auditoría se constató el mal registro en la cuenta contable 1234
Construcciones en Proceso, y el Encargado de Presupuesto dio respuesta de la
deficiencia determinada, indicando que por error se había registrado mal
presupuestariamente en el año 2022 y se realizaría la corrección correspondiente
en el año 2023.
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1.  
2.  

3.  

 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE PRESUPUESTO FERMIN BENEDICTO AJIN

QUIEJ
1,375.00

DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL
-AFIM-

JOSE DENIS AZURDIA PICHOL 3,000.00

Total Q. 4,375.00

 
Hallazgo No. 5
 
Deficiencias en el control y cobro por venta de medicina
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados, cuenta contable 5141 Venta de Bienes, según
el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales –SICOIN GL-, refleja
un saldo de Q69,660.55 al 31 de diciembre de 2022, que corresponde a la venta
de medicina y al verificar aspectos de cumplimiento según verificación física
realizada el 14 de septiembre de 2022 en la Farmacia Municipal, se determinaron
las siguientes deficiencias:

No existe un reglamento para el control y cobro de la medicina.
Los registros de las tarjetas de control del Almacén respecto a las entradas y
salidas de medicina, se realizan de forma mensual y no conforme cada
movimiento de entrada y entrega de la medicina en la Farmacia Municipal.
No se extiende recibo por el cobro por la venta de medicina diariamente, sino
que se recibe el efectivo día a día y a la semana se realiza el cierre de caja
de lo recaudado y se realiza un recibo 7-B Ingresos Varios cabe resaltar que
a partir del 22/09/2022 se empezó a emitir recibos 31-B; sin embargo, no se
realiza el cierre de caja diario ni se deposita en el mismo día o más tardar al
día siguiente, como lo estipula la normativa vigente; se realizan cada 15 días
aproximadamente, como se detalla a continuación:

Fecha No. de
Exped.

Descripción Monto Q.

03/01/2022 2664 Cierre de caja con fecha del 03/01/2022 17:10:59 con número de
documento 17950057 de lo recaudado del 03 de enero de 2022.

1,564.00

10/01/2022 2669 Cierre de caja con fecha del 10/01/2022 17:05:07 con número de
documento 18039858 de lo recaudado del 04 al 10 de enero de 2022.

2,807.50

17/01/2022 2674 Cierre de caja con fecha del 17/01/2022 17:11:13 con número de
documento 18134962 de lo recaudado del 11 al 17 de enero de 2022.

2,511.75

26/01/2022 2681 Cierre de caja con fecha del 26/01/2022 17:01:45 con número de
documento 18240141 de lo recaudado del 18 al 26 de enero de 2022.

2,081.50

31/01/2022 2684 Cierre de caja con fecha del 31/01/2022 16:16:28 con número de 1,736.50
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documento 18280668 de lo recaudado del 27 al 31 de enero de 2022.
07/02/2022 2689 Cierre de caja con fecha del 07/02/2022 16:01:27 con número de

documento 18362126 de lo recaudado del 01 al 07 de febrero de 2022.
2,786.00

16/02/2022 2696 Cierre de caja con fecha del 16/02/2022 17:10:34 con número de
documento 18454665 de lo recaudado del 08 al 16 de febrero de 2022.

1,703.25

28/02/2022 2708 Cierre de caja con fecha del 28/02/2022 16:08:10 con número de
documento 18549644 de lo recaudado del 17 al 28 de febrero de 2022.

3,040.00

09/03/2022 2715 Cierre de caja con fecha del 09/03/2022 17:04:52 con número de
documento 18681369 de lo recaudado del 01 al 09 de marzo de 2022.

1,533.50

16/03/2022 2720 Cierre de caja con fecha del 16/03/2022 17:09:54 con número de
documento 18731035 de lo recaudado del 10 al 16 de marzo de 2022.

1,200.00

21/03/2022 2723 Cierre de caja con fecha del 21/03/2022 17:03:04 con número de
documento 18758151 de lo recaudado del 17 al 21 de marzo de 2022.

1,459.50

31/03/2022 2730 Cierre de caja con fecha del 31/03/2022 07:51:31 con número de
documento 18810571 de lo recaudado del 22 al 31 de marzo de 2022.

1,605.00

19/04/2022 2741 Cierre de caja con fecha del 19/04/2022 17:14:46 con número de
documento 18939492 de lo recaudado del 01 al 19 de abril de 2022.

3,018.00

03/05/2022 2750 Cierre de caja con fecha del 03/05/2022 17:02:54 con número de
documento 19021329 de lo recaudado del 20 de abril al 03 de mayo
 de 2022.

3,362.00

16/05/2022 2759 Cierre de caja con fecha del 16/05/2022 17:08:25 con número de
documento 19126702 de lo recaudado del 04 al 16 de mayo de 2022.

2,949.00

23/05/2022 2764 Cierre de caja con fecha del 23/05/2022 17:02:50 con número de
documento 19160266 de lo recaudado del 17 al 23 de mayo de 2022.

1,598.50

07/06/2022 2776 Cierre de caja con fecha del 07/06/2022 17:00:27 con número de
documento 19273004 de lo recaudado del 24 de mayo al 07 de junio
de 2022.

2,841.00

20/06/2022 2785 Cierre de caja con fecha del 20/06/2022 17:15:05 con número de
documento 19340338 de lo recaudado del 08 al 20 de junio de 2022.

3,300.00

28/07/2022 2810 Cierre de caja con fecha del 28/07/2022 17:02:31 con número de
documento 19575312 de lo recaudado del 21 de junio al 28 de julio de
2022.

2,988.70

08/08/2022 2817 Cierre de caja con fecha del 08/08/2022 17:04:31 con número de
documento 19656507 de lo recaudado del 29 de julio al 08 de agosto
de 2022.

4,084.50

22/08/2022 2827 Cierre de caja con fecha del 22/08/2022 17:25:57 con número de
documento 19742815 de lo recaudado del 09 al 22 de agosto de 2022.

3,533.95

29/08/2022 2832 Cierre de caja con fecha del 29/08/2022 17:29:14 con número de
documento 19775723 de lo recaudado del 23 al 29 de agosto de 2022.

2,295.15

22/09/2022 966 Rendición 31B con fecha del 22/09/2022 00:00:00 con número de
documento 19906892 de lo recaudado del 30 de agosto al 22 de
septiembre de 2022.

1,038.50

29/09/2022 969 Rendición 31B con fecha del 29/09/2022 00:00:00 con número de
documento 19936344 de lo recaudado del 23 al 29 de septiembre de
2022.

1,479.50

05/10/2022 972 Rendición 31B con fecha del 05/10/2022 00:00:00 con número de
documento 20020907 de lo recaudado del 30 de septiembre al 05 de
octubre de 2022.

787.75

14/10/2022 976 Rendición 31B con fecha del 14/10/2022 00:00:00 con número de
documento 20079122 de lo recaudado del 06 al 14 de octubre de 2022.

923.25

03/11/2022 985 Rendición 31B con fecha del 03/11/2022 00:00:00 con número de
documento 20166933 de lo recaudado del 17 de octubre al 03 de
noviembre de 2022.

688.25

14/11/2022 2882 Cierre de caja con fecha del 14/11/2022 16:40:41 con número de
documento 20234115 de lo recaudado del 04 al 14 de noviembre de
2022.

2,000.00

28/11/2022 2892 Cierre de caja con fecha del 28/11/2022 17:05:35 con número de
documento 20298531 de lo recaudado del 15 al 28 de noviembre de
2022.

3,800.00

13/12/2022 987 Rendición 31B con fecha del 13/12/2022 00:00:00 con número de
documento 20408339 de lo recaudado del 29 de noviembre al 13 de
diciembre de 2022.

636.25
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13/12/2022 988 Rendición 31B con fecha del 13/12/2022 00:00:00 con número de
documento 20408349 de lo recaudado del 29 de noviembre al 13 de
diciembre de 2022.

690.75

13/12/2022 989 Rendición 31B con fecha del 13/12/2022 00:00:00 con número de
documento 20408367 de lo recaudado del 29 de noviembre al 13 de
diciembre de 2022.

571.50

20/12/2022 996 Rendición 31B con fecha del 20/12/2022 00:00:00 con número de
documento 20442664 de lo recaudado del 14 al 20 de diciembre de
2022.

590.00

20/12/2022 997 Rendición 31B con fecha del 20/12/2022 00:00:00 con número de
documento 20442665 de lo recaudado del 14 al 20 de diciembre de
2022.

751.00

28/12/2022 998 Rendición 31B con fecha del 28/12/2022 00:00:00 con número de
documento 20472663 de lo recaudado del 21 al 28 de diciembre de
2022.

619.25

29/12/2022 1004 Rendición 31B con fecha del 29/12/2022 00:00:00 con número de
documento 20486942 de lo recaudado del 29 de diciembre de 2022.

1,085.25

  TOTAL 69,660.55

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo
Municipal, establece: “Son atribuciones del Concejo Municipal:… i) La emisión y
aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales;…” Artículo 98.
Competencia y funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal, establece: “La Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal tendrá las atribuciones siguientes:… d) Llevar el registro de la ejecución
presupuestaria y de la contabilidad de la municipalidad y preparar los informes
analíticos correspondientes;… h) Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los
tributos y, en general, todas las demás rentas e ingresos que deba percibir la
municipalidad, de conformidad con la ley;…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-
Segunda Edición, II. Marco Conceptual, 1. Estructura Organizacional de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal (DAFIM), 1.1
Funciones Básicas, 1.1.3 Organización y Funciones Básicas del Área de
Tesorería, a) Funciones Básicas del Área de Tesorería, a.1 Área de Receptoría,
establece: “1. Recaudar, obtener y captar los diferentes ingresos que perciben los
Gobiernos Locales en concepto de impuestos, arbitrios, tasas, contribuciones por
mejoras, aportes y otros. 2. Extender a los contribuyentes como comprobante las
formas autorizadas y señaladas por la Contraloría General de Cuentas y demás
entidades, por las sumas que se perciban. 3. Ejercer los controles necesarios para
depositar diariamente en el sistema bancario los recursos financieros percibidos
por diferentes conceptos...”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-
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Segunda Edición, II. Estructura Organizacional de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal (DAFIM), 3. Funciones Básicas del Área de
Tesorería, establece: “…Las principales funciones a desarrollar son las
siguientes:… g. Coordinar con el Director Financiero las actividades relacionadas
a: recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y en general todas las
rentas e ingresos que deben percibir los Gobiernos Locales… i. Verificar
diariamente que se realicen los depósitos de la recaudación de forma íntegra y
oportuna… r. Registrar de manera oportuna y llevar el control de los ingresos
percibidos originados por otras fuentes de financiamiento, distintas a los ingresos
propios… 3.2 Recaudación: Para una efectiva recaudación de los ingresos
propios, es necesario cumplir con las siguientes funciones básicas: a. Recaudar
los diferentes ingresos que perciben los Gobiernos Locales en concepto de
impuestos, arbitrios, tasas, contribuciones por mejoras y otros. b. Extender a los
contribuyentes como comprobante, las formas autorizadas por la Contraloría
General de Cuentas, por las sumas que se perciban en concepto de los diferentes
tributos. c. Depositar diariamente en el sistema bancario los recursos financieros
percibidos por los diferentes conceptos de recaudación a través de las cajas
receptoras; asimismo, verificar con la misma periodicidad el acreditamiento por los
cobros a través del sistema bancario nacional y otros mecanismos utilizados para
la recaudación …” IV. Marco Operativo y de Gestión, 10. Almacén, establece:
“…su uso y manejo inicia a partir de la adquisición, compra o donación de los
mismos… Para registrar el movimiento de artículos de consumo, tales como:
medicinas, ropa, víveres, combustibles, lubricantes y otros, deberá llevarse control
de almacén por el sistema que se considere más conveniente para la
dependencia… Proceso:… 2. Recibe expediente de compra, revisa firmas y sellos
de aprobación de la adquisición de los bienes, materiales y/o suministros.
Encargado de Almacén. 3. Recibe los bienes, materiales y/o suministros, revisa la
descripción de los mismos con los detallados en factura y verifica que cumpla con
la cantidad, características y especificaciones solicitadas. Encargado de Almacén.
4. Registra la información en el Sistema de Almacén (Kardex manual o
informático), emite y firma el formato "Recepción de bienes y servicios" o
Constancia de ingreso a Almacén. Encargado de Almacén…”
 
Causa
El Concejo Municipal, no emitió el reglamento para el control y cobro por la venta
de medicina en la farmacia municipal.
 
La Dependiente de Farmacia Municipal, no llevó un adecuado registro en las
tarjetas de control del Almacén con respecto de los movimientos de entrada y
entrega de la medicina en la Farmacia Municipal, asimismo, no extendió a los
contribuyentes como comprobante, las formas autorizadas por la Contraloría
General de Cuentas, por las sumas que se percibió diariamente por la venta de
medicina, ni se depositó diariamente en el sistema bancario lo percibido, como lo
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estipula la legislación aplicable vigente; y el Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal -AFIM-, no llevó un control adecuado sobre la
recaudación, administración y fiscalización sobre los ingresos percibidos por la
venta de medicina.
 
Efecto
Falta de control en la recaudación de ingresos, por concepto de venta de medicina
y a su vez existe riesgo de extravió o pérdida de la medicina resguardada en la
Farmacia Municipal y del efectivo recaudado por la venta diaria.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe emitir y aprobar un reglamento para el control y cobro
por la venta de medicina en la farmacia municipal.
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal -AFIM-, para que lleve un control adecuado sobre
la recaudación, administración y fiscalización sobre los ingresos percibidos por la
venta de medicina; asimismo, a la Dependiente de Farmacia Municipal, para que
se extienda las formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas por
cada venta de medicina al contribuyente y se deposite diariamente en el sistema
bancario los recursos financieros percibidos, y lleve un adecuado registro en las
tarjetas de control del Almacén con respecto de los movimientos de entrada y
entrega de la medicina en la Farmacia Municipal.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 033-DAS-08-0265-2022, 034-DAS-08-0265-2022,
035-DAS-08-0265-2022, 036-DAS-08-0265-2022, 037-DAS-08-0265-2022,
038-DAS-08-0265-2022 y 039-DAS-08-0265-2022, todos de fecha 28 de marzo de
2023, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de
2023, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores: Juan Francisco
Pérez Méndez, Alcalde Municipal; Felipe Juárez Chanta, Síndico Primero;
Inocente Ramos Salamá, Síndico Segundo; Julián Martínez Ramos, Concejal
Primero; Carlos Humberto Chanta Morales, Concejal Segundo; Emilio Roberto
Salamá López, Concejal Tercero y Fausto René Hernández González, Concejal
Cuarto, quienes manifiestan: “Que en relación al tema Deficiencias en el control y
cobro por venta de medicina, nos permitimos informarles que el reglamento para el
control y cobro por la venta de medicina en la farmacia municipal no existe dicho
reglamento, sin embargo, los cobros se han realizado de acuerdo a los precios
establecidos por el programa de PROAM.”
 
Mediante oficio No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
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través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor José Denis Azurdia Pichol, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. 048-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Ana Roselia Velásquez Méndez,
Dependiente de Farmacia Municipal, quien manifiesta: “En referencia al hallazgo
No. 1 no existe un reglamento para control y cobro de la medicina, no cuento con
conocimiento del mismo. No. 2 los registros de las tarjetas de control de almacén
respecto las entradas y salidas de medicina, se realizan de forma mensual y no
conforme cada movimiento de entrada y entrega de la medicina en la farmacia, por
orden del señor financiero Denis Azurdia de forma verbal me da la orden en
hacerlo en forma mensual con el ingreso y egreso de los mismos. No. 3 no se
extiende recibo por cobro por la venta de medicina diariamente, si no que se
recibe el efectivo día a día y a la semana se realiza el cierre de caja de lo
recaudado y se realiza un recibo 7-B Ingresos varios cabe resaltar que a partir de
22/09/2022 se empezó a emitir recibos 31-B, sin embargo, no se realiza el cierre
de caja diario ni se deposita el mismo día o más tardar al día siguiente, como se
estipula la normativa vigente, se realiza cada 15 días aproximadamente. En el mes
de septiembre del año 2022 fui inscrita en la Contraloría General de Cuentas por
lo que no emitía el recibo 31-B, por lo que se deposita cada vez que se termina el
talonario y se va a ir a dejar a joven receptor municipal, por lo que no se cuenta
con la cuenta de la Municipalidad para hacer el depósito como se estipula de
acuerdo a lo mencionado.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Síndico Primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero y Concejal
Cuarto, en virtud que en sus argumentos confirman la deficiencia determinada por
el Equipo de Auditoría al indicar que no existe dicho reglamento.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal -AFIM-, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio
de notificación No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023; sin
embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para la Dependiente de Farmacia Municipal, no obstante
que en su comentario manifiesta: “…por orden del señor financiero Denis Azurdia
de forma verbal me da la orden en hacerlo en forma mensual con el ingreso y
egreso de los mismos… En el mes de septiembre del año 2022 fui inscrita en la



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 66 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA MILPAS ALTAS

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

Contraloría General de Cuentas por lo que no emitía el recibo 31-B, por lo que se
deposita cada vez que se termina el talonario y se va a ir a dejar a joven receptor
municipal, por lo que no se cuenta con la cuenta de la Municipalidad para hacer el
depósito…“, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que, confirma que los registros de las tarjetas de
control del Almacén respecto a las entradas y salidas de medicina las realiza de
forma mensual y no conforme cada movimiento de entrada y entrega de la
medicina en la Farmacia Municipal, además, se extiende recibos por el cobro por
la venta de medicina desde septiembre del año 2022 y se deposita cada vez que
se termina el talonario y se traslada al Receptor Municipal para hacer el depósito
respectivo, lo que se comprueba que no cumple con lo establecido en el Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-.
 
Este hallazgo se notificó con el número 7 y en el presente informe corresponde al
número 5.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DEPENDIENTE DE FARMACIA MUNICIPAL ANA ROSELIA VELASQUEZ MENDEZ 740.00
ALCALDE MUNICIPAL JUAN FRANCISCO PEREZ MENDEZ 2,500.00
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL
-AFIM-

JOSE DENIS AZURDIA PICHOL 3,000.00

SINDICO PRIMERO FELIPE JUAREZ CHANTA 7,398.10
SINDICO SEGUNDO INOCENTE RAMOS SALAMA 7,398.10
CONCEJAL PRIMERO JULIAN MARTINEZ RAMOS 7,398.10
CONCEJAL SEGUNDO CARLOS HUMBERTO CHANTA

MORALES
7,398.10

CONCEJAL TERCERO EMILIO ROBERTO SALAMA LOPEZ 7,398.10
CONCEJAL CUARTO FAUSTO RENE HERNANDEZ

GONZALEZ
7,398.10

Total Q. 50,628.60

 
Hallazgo No. 6
 
Falta de envío de contratos y contratos subidos extemporáneamente al
portal CGC Online
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se verificó que los contratos de personal y
de servicios suscritos y aprobados en la Municipalidad; estableciéndose, que no
fueron subidos 15 contratos a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos del portal de la Contraloría General de Cuentas; asimismo, fueron
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subidos de forma extemporánea 72 contratos al portal CGC Online, según detalle
siguiente:
 
Contratos no subidos al portal
 

No. Puesto Salario
Mensual Q.

No. del
Contrato

Monto del
Contrato Q.

Fecha del
Contrato

Fecha de
Aprobación del

Contrato
1 Fontanero 3,550.00 05-2022 42,600.00 7/01/2022 18/01/2022
2 Policía Municipal 3,350.00 25-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022
3 Mantenimiento 1,600.00 30-2022 19,200.00 7/01/2022 18/01/2022
4 Mantenimiento 3,250.00 32-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022
5 Mantenimiento 3,250.00 35-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022
6 Mantenimiento 3,250.00 42-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022
7 Mantenimiento 3,250.00 45-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022
8 Policía Municipal 3,350.00 53-2022 39,306.00 10/01/2022 18/01/2022
9 Policía Municipal 3,350.00 54-2022 39,306.00 10/01/2022 18/01/2022
10 Mantenimiento 3,250.00 56-2022 37,916.00 10/01/2022 18/01/2022
11 Policía Municipal 3,350.00 59-2022 36,850.00 14/02/2022 22/02/2022
12 Mantenimiento 1,200.00 73-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022
13 Mantenimiento 1,200.00 75-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022
14 Policía Municipal 3,350.00 84-2022 33,500.00 08/03/2022 21/03/2022
15 Policía Municipal 3,350.00 91-2022 26,800.00 03/05/2022 10/05/2022

 
Contratos subidos de forma extemporánea al portal
 
No. Puesto Salario

Mensual
Q.

No. del
Contrato

Monto del
Contrato

Q.

Fecha del
Contrato

Fecha de
Aprobación
del Contrato

Fecha de
Recepción
En Portal

Online
CGC

Días de
Atraso

1 Auditor Interno 6,000.00 01-2022 72,000.00 7/01/2022 18/01/2022 21/02/2022 4
2 Asesoría Jurídica 7,500.00 02-2022 90,000.00 7/01/2022 18/01/2022 21/02/2022 4
3 Fontanero 3,550.00 03-2022 42,600.00 7/01/2022 18/01/2022 11/07/2022 144
4 Fontanero 3,550.00 04-2022 42,600.00 7/01/2022 18/01/2022 21/02/2022 4
5 Fontanero 3,550.00 06-2022 42,600.00 7/01/2022 18/01/2022 21/02/2022 4
6 Fontanero 3,300.00 07-2022 39,600.00 7/01/2022 18/01/2022 21/02/2022 4
7 Fontanero 3,550.00 08-2022 42,600.00 7/01/2022 18/01/2022 21/02/2022 4
8 Fontanero 3,550.00 09-2022 42,600.00 7/01/2022 18/01/2022 21/02/2022 4
9 Guardabosque 3,350.00 10-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 21/02/2022 4
10 Guardabosque 3,350.00 11-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 21/02/2022 4
11 Guardabosque 3,350.00 12-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
12 Guardabosque 3,350.00 13-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
13 Guardabosque 3,350.00 14-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
14 Guardabosque 3,350.00 15-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
15 Policía Municipal 3,350.00 16-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
16 Policía Municipal 3,350.00 17-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
17 Policía Municipal 3,350.00 18-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
18 Policía Municipal 3,350.00 19-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
19 Policía Municipal 3,350.00 20-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
20 Policía Municipal 3,350.00 21-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
21 Policía Municipal 3,350.00 22-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
22 Policía Municipal 3,350.00 23-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
23 Policía Municipal 3,350.00 24-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/08/2022 186
24 Policía Municipal 3,350.00 26-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
25 Policía Municipal 3,350.00 27-2022 40,200.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
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26 Mantenimiento 3,250.00 28-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
27 Mantenimiento 3,250.00 29-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
28 Mantenimiento 3,500.00 31-222 42,000.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
29 Mantenimiento 3,250.00 33-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
30 Mantenimiento 3,250.00 34-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 22/02/2022 5
31 Mantenimiento 3,250.00 36-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
32 Mantenimiento 3,250.00 37-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
33 Mantenimiento 3,250.00 38-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
34 Mantenimiento 3,250.00 39-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
35 Mantenimiento 3,250.00 40-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
36 Mantenimiento 3,250.00 41-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
37 Mantenimiento 1,200.00 43-2022 14,400.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
38 Mantenimiento 1,200.00 44-2022 14,400.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
39 Supervisor De

Obras
6,000.00 46-2022 72,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6

40 Promotora De Salud 3,250.00 47-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
41 Asistente en la

Dirección Municipal
de la Mujer

3,250.00 48-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6

42 Asistente en la
Dirección Municipal
de la Mujer

3,250.00 49-2022 39,000.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6

43 Director del Instituto
Municipal Mixto de
Educación

2,100.00 50-2022 23,100.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6

44 Fontanero 3,550.00 51-2022 42,600.00 7/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
45 Policía Municipal 3,350.00 52-2022 39,306.00 10/01/2022 18/01/2022 24/02/2022 7
46 Mantenimiento 3,250.00 55-2022 38,133.00 10/01/2022 18/01/2022 23/02/2022 6
47 Mantenimiento 1,600.00 57-2022 19,200.00 01/02/2022 44607 44645 8
48 Mantenimiento 3,250.00 58-2022 35,750.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
49 Policía Municipal 3,350.00 60-2022 36,850.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
50 Secretaria del

Instituto Nacional de
Educación por
Cooperativa de
Magdalena Milpas
Altas

2,000.00 61-2022 20,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7

51 Docente 2,000.00 62-2022 20,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
52 Docente 2,000.00 63-2022 20,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
53 Docente 2,000.00 64-2022 20,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
54 Docente 3,500.00 65-2022 35,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
55 Docente 1,500.00 66-2022 15,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
56 Docente 1,500.00 67-2022 15,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
57 Docente 1,500.00 68-2022 15,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
58 Docente 2,000.00 69-2022 20,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
59 Docente 2,000.00 70-2022 20,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
60 Docente 2,000.00 71-2022 20,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
61 Docente 2,000.00 72-2022 20,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
62 Mantenimiento 1,200.00 74-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
63 Mantenimiento 1,200.00 76-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022 5/04/2022 12
64 Mantenimiento 1,200.00 77-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022 5/04/2022 12
65 Mantenimiento 1,200.00 78-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
66 Mantenimiento 1,200.00 79-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
67 Mantenimiento 1,200.00 80-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
68 Mantenimiento 1,200.00 81-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
69 Mantenimiento 1,200.00 82-2022 12,000.00 14/02/2022 22/02/2022 9/08/2022 138
70 Docente 2,000.00 83-2022 20,000.00 14/02/2022 22/02/2022 31/03/2022 7
71 Mantenimiento 3,250.00 97-2022 13,000.00 01/09/2022 13/09/2022 17/10/2022 4
72 Albañil 4,500.00 98-2022 18,000.00 01/09/2022 13/09/2022 17/10/2022 4
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Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas. Artículo 1,
establece: “Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier
contratación de servicios, obras u otra actividad que origine la erogación del
patrimonio Estatal.” Artículo 2, establece: “Las entidades obligadas, según el
artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,
en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su
aprobación. De igual forma deben enviarse en el mismo plazo, cualquier
ampliación, modificación, incumplimiento, rescisión o terminación anticipada,
resolución o nulidad de los contratos ya mencionados. Los auditores
gubernamentales en el ejercicio de su función fiscalizadora verificarán el
cumplimiento de esta normativa.” Artículo 3, establece: “El envío de los contratos
se realizará de forma electrónica por medio del portal CGC Online, por lo cual, las
entidades obligadas deben enviar la información en el plazo indicado en el artículo
anterior.”
 
Causa
La Coordinadora de Recursos Humanos, no cumplió con el envío de los contratos
suscritos por la Municipalidad, a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas en el plazo estipulado según la
normativa vigente, asimismo, subió algunos contratos al portal de forma
extemporánea.
 
Efecto
No se cuenta con información oportuna de los contratos suscritos por la
Municipalidad, lo cual dificulta la función fiscalizadora.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Coordinadora de Recursos
Humanos, para que envíe cada contrato suscrito en la Municipalidad, a la Unidad
de Digitalización y Resguardo del portal CGC Online de la Contraloría General de
Cuentas en el plazo establecido en la normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 042-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
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Contraloría General de Cuentas, a la señora Claudia Maritza Tzin Pérez,
Coordinadora de Recursos Humanos, quien manifiesta: “En la sección de falta de
envío de contratos al portal de CGC Online, los contratos establecidos en la tabla
establecida en el documento enviado, cada uno de esos 15 contratos fueron
rescindidos, lo que significa que, si fueron enviados al portal y los mismo fueron
validados, de caso contrario de que no fuesen enviados a la plataforma no habría
forma de haber sido rescindidos… En la sección de contratos subidos
extemporáneamente al portal de CGC Online, según lo que tenía comprendido es
que a partir del día en que fueron aprobados son treinta días hábiles para subirlos
a la plataforma. En el caso del contrato 144-2022, 82-2022 y 186-2022 los tres
fueron creados en el tiempo correspondiente, sin embargo, por error humano solo
fueron creados en la plataforma más no enviados. Al momento de imprimir las
constancias de recepción de todos los contratos, me percate que al buscar la
constancia de los contratos antes mencionados no logre acceder a las constancias
de estos tres contratos, por lo que busque en la plataforma el estado en que se
encontraban los contratos y pude darme cuenta que solo fueron creados más no
enviados.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Coordinadora de Recursos Humanos, no obstante
que en su comentario manifiesta: “…los contratos establecidos en la tabla
establecida en el documento enviado, cada uno de esos 15 contratos fueron
rescindidos… En la sección de contratos subidos extemporáneamente al portal de
CGC Online, según lo que tenía comprendido es que a partir del día en que fueron
aprobados son treinta días hábiles para subirlos a la plataforma…“, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que argumenta que los contratos no subidos, fueron rescindidos; sin embargo, en
su momento fueron suscritos y aprobados y se debieron subir al portal de CGC
Online, además, de los contratos subidos de forma extemporánea, en efecto se
debió cumplir con lo que estipula la ley, que deben enviar a la Unidad de
Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas
todos los contratos que celebren, en un plazo que no exceda de treinta días
calendario contados a partir de su aprobación.
 
Este hallazgo se notificó con el número 8 y en el presente informe corresponde al
número 6.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS CLAUDIA MARITZA TZIN PEREZ 1,000.00
Total Q. 1,000.00

 
Hallazgo No. 7
 
Falta de presentación de Memoria de Labores
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, relacionados con la rendición de cuentas a
las distintas entidades gubernamentales, se determinó que la Memoria de Labores
del año 2022, no fue presentada a la Contraloría General de Cuentas y al
Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06, del Subcontralor de Probidad Encargado de Despacho,
artículo 1. Rendición de Cuentas, establece: “La rendición de cuentas es un
mecanismo establecido para que las municipalidades y sus empresa, comprueben
la legalidad, la eficiencia, economía, equidad, probidad y transparencia de sus
operaciones sobre la base de una medición adecuada de la calidad de la gestión
institucional e informen a la sociedad civil y entes contralores y rectores…” Artículo
2. Plazos, períodos y contenido de la información, establece: “Todas las
municipalidades y sus empresas, deberán presentar la información en los formatos
electrónicos definidos por el Ministerio de Finanzas Públicas, la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la Contraloría
General de Cuentas, conforme las siguientes disposiciones: I. En la primera
quincena del mes de enero de cada año:… c) Memoria de labores e informe Anual
de Gestión de los programas, actividades y proyectos a cargo de las
municipalidades y sus empresas, correspondientes al ejercicio fiscal anterior al
vigente…”
 
Causa
El Secretario Municipal, no cumplió con la rendición de cuentas de la Memoria de
Labores a la Contraloría General de Cuentas y al Ministerio de Finanzas Públicas
como lo indica la normativa vigente.
 
Efecto
Falta de transparencia en relación a presentar los objetivos alcanzados de la
Municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
cumpla con rendir cuentas y presente la Memoria de Labores a la Contraloría
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General de Cuentas y al Ministerio de Finanzas Públicas en la primera quincena
del mes de enero de cada año.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 040-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Selvin Carlos Pinzón de la Cruz,
Secretario Municipal, quien manifiesta: “Que de conformidad a lo establecido en el
Artículo 84 literal d) del Decreto Número 12-2002, Código Municipal y sus
reformas del Congreso de la República de Guatemala, de acuerdo a mis
atribuciones envié la respectiva Memoria Anual de Labores correspondiente al año
2022, a las instituciones correspondientes siendo las siguientes 1) Organismo
Ejecutivo, 2) Congreso de la República y 3) Al Consejo Municipal de Desarrollo,
entidades a las cuales estoy en la obligación de enviar de acuerdo a lo establecido
en el artículo antes citado, en el caso de la Contraloría General de Cuentas se nos
indicó que ellos ya no recepcionaban dicho documento y al Ministerio de Finanzas
Públicas no establece el artículo antes citado que se debe enviar, por lo tanto,
considero oportuno se pueda revisar la documentación… en la cual se puede
observar se dio el debido cumplimiento a lo que establece la legislación vigente.
Así mismo según Oficio No. 09-2023. Ref. Secretaría Municipal de fecha 13 de
febrero de 2023, dirigido a su persona en Numeral 9. Informes, Reportes y Otros,
en el numeral 9.25, fue entregada a su persona Memoria de Labores 2021 y 2022,
y copias de documentos de recibido en las distintas entidades y ejemplares de las
mismas.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Secretario Municipal, no obstante que en su
comentario manifiesta: “…en el caso de la Contraloría General de Cuentas se nos
indicó que ellos ya no recepcionaban dicho documento y al Ministerio de Finanzas
Públicas no establece el artículo antes citado que se debe enviar…“, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que, la presentación de la memoria de labores a la Contraloría General de
Cuentas y al Ministerio de Finanzas Públicas está estipulada en la normativa
citada en el criterio del presente hallazgo, por lo cual debió dar cumplimiento a
dicha normativa.
 
Este hallazgo se notificó con el número 9 y en el presente informe corresponde al
número 7.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
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República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL SELVIN CARLOS PINZON DE LA CRUZ 7,500.00
Total Q. 7,500.00

 
Hallazgo No. 8
 
Deficiencias en la cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar
 
Condición
Al evaluar el Balance General, cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar,
subcuenta 04 Retenciones a Pagar, auxiliar 201 Cuotas I.G.S.S., se determinaron
diferencias entre el monto retenido de IGSS según planillas y el monto pagado al
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, por un monto total de
Q5,468.17. Cabe resaltar que dicho monto se encuentra registrado y disponible en
la cuenta de Bancos.
 

Fecha No. de
Exped.

Descripción Monto
retenido
de IGSS
según

planillas
en Q.

Monto
pagado al
IGSS en Q.

Diferencia
entre lo

retenido y
pagado al
IGSS en

Q.
20/03/2020 502 Pago de la cuota laboral IGSS correspondiente al mes de febrero

2020
11,129.57 10,505.58 623.99

24/04/2020 507 Pago de la cuota laboral IGSS correspondiente al mes de marzo
2020

16,231.97 14,867.97 1,364.00

20/05/2020 513 Pago de la cuota laboral IGSS correspondiente al mes de abril
2020

16,805.59 15,274.18 1,531.41

22/06/2020 518 Pago de la cuota laboral IGSS correspondiente al mes de mayo
2020

16,819.48 15,454.09 1,365.39

18/09/2020 531 Pago de cuota laboral IGSS correspondiente al mes de junio de
2020

16,656.25 16,545.70 110.55

22/09/2020 532 Pago de cuota laboral IGSS correspondiente al mes de julio de
2020

16,504.40 16,420.99 83.41

25/09/2020 533 Pago de cuota laboral IGSS correspondiente al mes de agosto del
año 2020.

16,657.24 16,656.49 0.75

16/10/2020 541 Pago cuota laboral IGSS correspondiente al mes de septiembre del
año 2020.

14,717.52 14,745.83 -28.31

19/11/2020 547 Gasto derivado por: pago al Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social correspondiente al mes de octubre del año 2020.

14,734.13 14,733.76 0.37

11/12/2020 559 Pago cuota laboral IGSS correspondiente al mes de noviembre del
año 2020.

14,734.13 14,733.76 0.37

  SUBTOTAL DEL AÑO 2020   5,051.93
17/02/2021 571 Gasto derivado por: pago al Instituto Guatemalteco de Seguridad

Social correspondiente al mes de enero del año 2021.
6,628.10 6,485.57 142.53

15/03/2021 584 Pago de la cuota de trabajadores ante al IGSS correspondiente al
mes de febrero del año 2021.

6,786.20 6,513.26 272.94

07/04/2021 590 Pago al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social
correspondiente al mes de marzo del año 2021.

6,583.81 6,583.77 0.04

10/05/2021 601 Pago de cuota de trabajadores al IGSS correspondiente al mes de
abril del año 2021.

6,650.96 6,650.91 0.05

11/06/2021 608 Gasto derivado por: pago de la cuota laboral al Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social correspondiente al mes de
mayo del año 2021.

6,795.70 6,795.64 0.06

15/07/2021 615 Pago de la cuota laboral del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social correspondiente del mes de junio del año 2021.

6,935.94 6,935.87 0.07
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20/09/2021 630 Pago de trabajadores al Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social correspondiente al mes de agosto 2021.

6,457.76 6,457.71 0.05

22/10/2021 638 Pago de cuota de trabajadores ante el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social correspondiente al mes de septiembre del año
2021.

6,409.29 6,409.24 0.05

16/11/2021 647 Gasto derivado por: cuota de trabajadores al Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social correspondiente al mes de
octubre del año 2021.

6,629.31 6,629.26 0.05

15/12/2021 654 Pago de trabajadores del 4.83% al Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social correspondiente al mes de noviembre del año
2021.

6,730.66 6,730.59 0.07

  SUBTOTAL DEL AÑO 2021   415.91
14/01/2022 661 Pago de la cuota de trabajadores ante el IGSS correspondiente al

mes de diciembre del año 2021.
6,615.94 6,615.88 0.06

10/03/2022 675 Pago de la cuota laboral ante el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social correspondiente al mes de febrero del año 2022.

6,739.34 6,739.33 0.01

5/04/2022 683 Pago de la cuota de trabajadores ante el IGSS del 4.83%
correspondiente al mes de marzo del año 2022.

6,951.86 6,951.83 0.03

9/05/2022 692 Pago de la cuota laboral ante el IGSS correspondiente al mes de
abril del año 2022.

6,913.73 6,913.70 0.03

7/06/2022 700 Pago de la cuota laboral ante el IGSS correspondiente al mes de
mayo del año 2022.

6,924.19 6,924.16 0.03

19/07/2022 711 Pago de la cuota laboral ante el IGSS correspondiente al mes de
junio del año 2022.

6,951.86 6,951.83 0.03

17/08/2022 714 Pago de la cuota laboral ante el IGSS correspondiente al mes de
julio del año 2022.

6,845.60 6,845.57 0.03

13/09/2022 730 Pago de la cuota laboral ante el IGSS correspondiente al mes de
agosto del año 2022.

6,836.38 6,836.35 0.03

18/10/2022 739 Pago de la cuota laboral ante el IGSS correspondiente al mes de
septiembre del año 2022.

6,953.79 6,953.76 0.03

7/11/2022 746 Pago de la cuota laboral de empleados municipales ante el IGSS,
correspondiente al mes de octubre del año 2022.

6,798.51 6,798.49 0.02

28/11/2022 748 Pago de la cuota laboral de empleados municipales ante el IGSS
correspondiente al mes de noviembre del año 2022.

7,214.61 7,214.58 0.03

  SUBTOTAL DEL AÑO 2022   0.33

  TOTAL GENERAL PENDIENTE DE TRASLADAR AL IGSS   5,468.17

 
Asimismo, no hay gestiones realizadas para según oficio remitido por el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, la Municipalidad tiene una deuda al 31
de diciembre de 2022, por un valor de Q1,329,934.31, según el estado de cuenta
en oficio No. 1018 del Departamento de Cobro Administrativo, como se resume a
continuación:
 

Integración Monto en Q.
Cuota Patronal 2,765.00
Cuota Patronal por diferencia 555,242.50
Cuota Trabajadores 1,185.00
Cuota Trabajadores por diferencia 251,337.96
5% de gastos administrativos 9,197.50
100% Recargos por Mora 510,206.45

TOTAL 1,329,934.31

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes…
c) Programar el flujo de ingresos y egresos con base a las prioridades y
disponibilidades de la municipalidad, en concordancia con los requerimientos de
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sus dependencias municipales, responsables de la ejecución de programas y
proyectos; así como efectuar los pagos que estén fundados en las asignaciones
del presupuesto municipal, verificando previamente su legalidad; d) Llevar el
registro de lo ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la municipalidad y
preparar los informes analíticos correspondientes; …f) Evaluar cuatrimestralmente
la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del municipio y proponer las
medidas que sean necesarias; g) Efectuar el cierre contable y liquidar anualmente
el presupuesto de ingresos y gastos del municipio; … n) Administrar la cuenta caja
única, basándose en los instrumentos gerenciales, de la Cuenta Única del Tesoro
Municipal; o) Elaborar y presentar la información financiera que por ley le
corresponde;…”
 
El Acuerdo Número 1118, de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento sobre Recaudación de Contribuciones al Régimen
de Seguridad Social, artículo 3, establece: “El patrono está obligado a descontar
las contribuciones de seguridad social a sus trabajadores, para enterarlas al
Instituto junto con la contribución patronal, dentro del plazo reglamentario. El
incumplimiento de lo anterior dará lugar a que el Instituto inicie las acciones
judiciales correspondientes.” Artículo 4, establece: “El patrono es responsable del
pago global de las cuotas propias y de la entrega de las descontadas a sus
trabajadores. El patrono deducirá a cada trabajador, en el momento de pagar su
salario, el importe de la cuota que le corresponde, debiendo dejar constancia de
las sumas descontadas individualmente en su Contabilidad y Registro de
Trabajadores y Salarios… Las cuotas de trabajadores que por cualquier motivo no
hayan sido descontadas oportunamente de sus salarios, tal como lo indica el
presente Artículo, serán de cargo exclusivo del patrono. El patrono es responsable
de enterar al Instituto el monto de los impuestos, tasas o contribuciones que por
mandato legal, éste debe recaudar, conjuntamente con las contribuciones de
seguridad social…” Artículo 6, establece: “Todo patrono formalmente inscrito en el
Régimen de Seguridad Social debe entregar al Instituto, bajo su responsabilidad,
dentro de los veinte primeros días de cada mes, la Planilla de Seguridad Social y
sus soportes respectivos, y las cuotas correspondientes a los salarios pagados
dentro del mes calendario anterior, salvo que el Instituto establezca su propio
calendario de pagos. Planilla de Seguridad Social, es la declaración del patrono de
las cuotas que debe hacer efectivas al Instituto, lo que genera el derecho a
prestaciones reglamentarias.” Artículo 12, establece: “Cuando después del día
veinte del mes siguiente al del período de contribución, los patronos no entreguen
al Instituto la Planilla de Seguridad Social y el correspondiente pago de cuotas,
éste de manera unilateral podrá efectuar liquidación de oficio por cualesquiera, o
por una combinación de los métodos…”
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-, no veló por
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el cumplimiento de las atribuciones del Encargado de Contabilidad, de trasladar
adecuadamente las retenciones realizadas a los empleados municipales al
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- y no gestionó ante el IGSS
para solventar la deuda que se tiene al 31 de diciembre de 2022.
 
Efecto
Falta de razonabilidad del saldo de la cuenta contable 2113 Gastos del Personal a
Pagar y pagos por recargos por mora y problemas judiciales ante el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal -AFIM-, para que vele por el cumplimiento de las
atribuciones del Encargado de Contabilidad, de trasladar oportunamente las
retenciones realizadas a los empleados municipales al Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social -IGSS- y realizar las gestiones correspondientes para solventar

.la deuda que se tiene con el IGSS al 31 de diciembre de 2022
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor José Denis Azurdia Pichol, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. 043-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Erick Alexander Méndez Aragón,
Encargado de Contabilidad, quien manifiesta: “la persona encargada de carga de
planillas y pagos de Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, no ingresó
debidamente los débitos a los empleados municipales en el período de enero a
agosto del año 2020 al momento de cargar planillas para pago del IGSS, por lo
que al tomar posesión del cargo como Encargado de Contabilidad se trató de
cancelar las cuotas que quedaron pendientes de los primeros meses del año 2020
pero existe una diferencia en los salarios reportados y los salarios devengados en
sistema a lo que se está gestionando y esperando crear una planilla por diferencia
de salarios reportados para solventar lo retenido, tal como se indicó en el oficio
DAFIM/CONTA  12-02-2023.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
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Municipal -AFIM-, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio
de notificación No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023; sin
embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Contabilidad, no obstante que en su
comentario manifiesta: “la persona encargada de carga de planillas y pagos de
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, no ingresó debidamente los débitos a
los empleados municipales en el período de enero a agosto del año 2020 al
momento de cargar planillas para pago del IGSS… pero existe una diferencia en
los salarios reportados y los salarios devengados en sistema a lo que se está
gestionando…“, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que, confirma que está gestionando para
solventar las diferencias entre lo retenido y lo pagado al IGSS, además, no hay
pruebas de descargo sobre las gestiones correspondientes para solventar la
deuda que se tiene con el IGSS al 31 de diciembre de 2022.
 
Este hallazgo se notificó con el número 10 y en el presente informe corresponde al
número 8.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE CONTABILIDAD ERICK ALEXANDER MENDEZ

ARAGON
825.00

DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL
-AFIM-

JOSE DENIS AZURDIA PICHOL 3,000.00

Total Q. 3,825.00

 
Hallazgo No. 9
 
Falta de reglamento para el control y cobro por Extracción de Ripio y Basura
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados, cuenta contable 5142 Venta de Servicios,
según el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales -SICOIN GL-,
refleja un saldo de Q104,787.00 al 31 de diciembre de 2022, que corresponde a la
venta de bolsas para la extracción de basura para los usuarios del Municipio;
estableciéndose la falta de un reglamento que regule el control y cobro por la
Extracción de Ripio y Basura, como se detalla a continuación:
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Fecha No. de
Exped.

Descripción Monto
recaudado

Q.
04/01/2022 2665 Cierre de caja con fecha del 04/01/2022 17:10:51 con número de documento 17964082 1,000.00

05/01/2022 2666 Cierre de caja con fecha del 05/01/2022 17:22:02 con número de documento 17982998 180.00

07/01/2022 2668 Cierre de caja con fecha del 07/01/2022 17:56:04 con número de documento 18019483 1,000.00

31/01/2022 2684 Cierre de caja con fecha del 31/01/2022 16:16:28 con número de documento 18280668 1,000.00

01/02/2022 2685 Cierre de caja con fecha del 01/02/2022 17:02:47 con número de documento 18300843 1,000.00

07/02/2022 2689 Cierre de caja con fecha del 07/02/2022 16:01:27 con número de documento 18362126 1,000.00

10/02/2022 2692 Cierre de caja con fecha del 10/02/2022 17:03:34 con número de documento 18407100 1,000.00

17/02/2022 2697 Cierre de caja con fecha del 17/02/2022 17:02:00 con número de documento 18466789 1,000.00

22/02/2022 2700 Cierre de caja con fecha del 22/02/2022 17:03:38 con número de documento 18502240 1,000.00

01/03/2022 2709 Cierre de caja con fecha del 01/03/2022 17:02:23 con número de documento 18571458 1,000.00

03/03/2022 2711 Cierre de caja con fecha del 03/03/2022 15:29:24 con número de documento 18609315 1,000.00

16/03/2022 2720 Cierre de caja con fecha del 16/03/2022 17:09:54 con número de documento 18731035 1,000.00

21/03/2022 2723 Cierre de caja con fecha del 21/03/2022 17:03:04 con número de documento 18758151 1,000.00

11/04/2022 2738 Cierre de caja con fecha del 11/04/2022 17:05:20 con número de documento 18916292 1,000.00

18/04/2022 2740 Cierre de caja con fecha del 18/04/2022 17:07:48 con número de documento 18931948 1,000.00

21/04/2022 2743 Cierre de caja con fecha del 21/04/2022 17:35:27 con número de documento 18958032 1,000.00

26/04/2022 2746 Cierre de caja con fecha del 26/04/2022 17:05:59 con número de documento 18981866 1,000.00

03/05/2022 2750 Cierre de caja con fecha del 03/05/2022 17:02:54 con número de documento 19021329 1,000.00

17/05/2022 2760 Cierre de caja con fecha del 17/05/2022 17:07:56 con número de documento 19134305 1,000.00

24/05/2022 2765 Cierre de caja con fecha del 24/05/2022 17:06:18 con número de documento 19166598 1,000.00

06/06/2022 2775 Cierre de caja con fecha del 06/06/2022 17:02:14 con número de documento 19260699 1,000.00

09/06/2022 2778 Cierre de caja con fecha del 09/06/2022 17:05:10 con número de documento 19292135 1,900.00

10/06/2022 2779 Cierre de caja con fecha del 10/06/2022 17:01:57 con número de documento 19299277 2,000.00

16/06/2022 2783 Cierre de caja con fecha del 16/06/2022 16:57:25 con número de documento 19328512 1,000.00

28/06/2022 2791 Cierre de caja con fecha del 28/06/2022 17:05:02 con número de documento 19375218 1,000.00

19/07/2022 2805 Cierre de caja con fecha del 19/07/2022 17:12:23 con número de documento 19529725 1,298.00

21/07/2022 2807 Cierre de caja con fecha del 21/07/2022 17:24:55 con número de documento 19545404 1,230.00

26/07/2022 2808 Cierre de caja con fecha del 26/07/2022 17:04:06 con número de documento 19560946 2,217.00

28/07/2022 2810 Cierre de caja con fecha del 28/07/2022 17:02:31 con número de documento 19575312 1,856.00

01/08/2022 2812 Cierre de caja con fecha del 01/08/2022 17:04:12 con número de documento 19599012 1,557.00

02/08/2022 2813 Cierre de caja con fecha del 02/08/2022 17:12:09 con número de documento 19610623 1,213.00

04/08/2022 2815 Cierre de caja con fecha del 04/08/2022 17:01:35 con número de documento 19633258 1,110.00

08/08/2022 2817 Cierre de caja con fecha del 08/08/2022 17:04:31 con número de documento 19656507 1,198.00

09/08/2022 2818 Cierre de caja con fecha del 09/08/2022 17:04:11 con número de documento 19666937 1,198.00

11/08/2022 2820 Cierre de caja con fecha del 11/08/2022 17:12:04 con número de documento 19683242 1,009.00

15/08/2022 2822 Cierre de caja con fecha del 15/08/2022 19:16:31 con número de documento 19695923 1,119.00

16/08/2022 2823 Cierre de caja con fecha del 16/08/2022 17:54:09 con número de documento 19703964 953.00

18/08/2022 2825 Cierre de caja con fecha del 18/08/2022 17:53:50 con número de documento 19730697 1,064.00

22/08/2022 2827 Cierre de caja con fecha del 22/08/2022 17:25:57 con número de documento 19742815 1,302.00

23/08/2022 2828 Cierre de caja con fecha del 23/08/2022 17:06:50 con número de documento 19749947 1,133.00

25/08/2022 2830 Cierre de caja con fecha del 25/08/2022 17:36:10 con número de documento 19763846 1,198.00

29/08/2022 2832 Cierre de caja con fecha del 29/08/2022 17:29:14 con número de documento 19775723 1,191.00

30/08/2022 2833 Cierre de caja con fecha del 30/08/2022 17:26:02 con número de documento 19782804 1,115.00

01/09/2022 2835 Cierre de caja con fecha del 01/09/2022 17:39:52 con número de documento 19801709 1,174.00

06/09/2022 2837 Cierre de caja con fecha del 06/09/2022 07:44:55 con número de documento 19826883 1,293.00

06/09/2022 2838 Cierre de caja con fecha del 06/09/2022 17:11:27 con número de documento 19835693 1,059.00

08/09/2022 2840 Cierre de caja con fecha del 08/09/2022 17:22:09 con número de documento 19854150 1,171.00

12/09/2022 2842 Cierre de caja con fecha del 12/09/2022 17:27:48 con número de documento 19870180 1,083.00

13/09/2022 2843 Cierre de caja con fecha del 13/09/2022 17:26:28 con número de documento 19876493 648.00

20/09/2022 2846 Cierre de caja con fecha del 20/09/2022 17:09:27 con número de documento 19896928 1,605.00

21/09/2022 2847 Cierre de caja con fecha del 21/09/2022 17:21:32 con número de documento 19903622 448.00

22/09/2022 2848 Cierre de caja con fecha del 22/09/2022 17:32:24 con número de documento 19910175 1,408.00
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23/09/2022 2849 Cierre de caja con fecha del 23/09/2022 17:30:43 con número de documento 19915091 480.00

26/09/2022 2850 Cierre de caja con fecha del 26/09/2022 17:13:39 con número de documento 19921232 1,200.00

27/09/2022 2851 Cierre de caja con fecha del 27/09/2022 17:23:29 con número de documento 19926533 1,206.00

29/09/2022 2854 Cierre de caja con fecha del 29/09/2022 17:06:15 con número de documento 19937061 1,188.00

03/10/2022 2856 Cierre de caja con fecha del 03/10/2022 17:11:50 con número de documento 19956597 1,251.00

04/10/2022 2857 Cierre de caja con fecha del 04/10/2022 18:01:19 con número de documento 19987397 1,280.00

06/10/2022 2859 Cierre de caja con fecha del 06/10/2022 17:50:22 con número de documento 20031876 1,272.00

10/10/2022 2861 Cierre de caja con fecha del 10/10/2022 17:34:50 con número de documento 20046322 700.00

11/10/2022 2862 Cierre de caja con fecha del 11/10/2022 17:11:27 con número de documento 20057336 1,600.00

13/10/2022 2864 Cierre de caja con fecha del 13/10/2022 18:58:54 con número de documento 20073445 1,279.00

17/10/2022 2866 Cierre de caja con fecha del 17/10/2022 17:10:34 con número de documento 20087704 1,232.00

18/10/2022 2867 Cierre de caja con fecha del 18/10/2022 17:24:19 con número de documento 20093926 1,212.00

20/10/2022 2869 Cierre de caja con fecha del 20/10/2022 17:14:56 con número de documento 20102106 1,105.00

24/10/2022 2870 Cierre de caja con fecha del 24/10/2022 18:04:08 con número de documento 20114325 1,117.00

28/10/2022 2873 Cierre de caja con fecha del 28/10/2022 17:46:33 con número de documento 20139206 1,931.00

02/11/2022 2874 Cierre de caja con fecha del 02/11/2022 17:33:46 con número de documento 20155056 2,200.00

03/11/2022 2875 Cierre de caja con fecha del 03/11/2022 17:24:15 con número de documento 20166942 790.00

07/11/2022 2877 Cierre de caja con fecha del 07/11/2022 17:20:17 con número de documento 20190505 1,508.00

08/11/2022 2878 Cierre de caja con fecha del 08/11/2022 16:58:38 con número de documento 20200376 1,265.00

10/11/2022 2880 Cierre de caja con fecha del 10/11/2022 17:55:19 con número de documento 20218110 1,145.00

14/11/2022 2882 Cierre de caja con fecha del 14/11/2022 16:40:41 con número de documento 20234115 1,229.00

15/11/2022 2883 Cierre de caja con fecha del 15/11/2022 17:20:45 con número de documento 20240874 828.00

18/11/2022 2886 Cierre de caja con fecha del 18/11/2022 17:25:49 con número de documento 20262328 1,065.00

21/11/2022 2887 Cierre de caja con fecha del 21/11/2022 17:01:43 con número de documento 20269890 521.00

22/11/2022 2888 Cierre de caja con fecha del 22/11/2022 17:10:23 con número de documento 20276692 1,001.00

24/11/2022 2890 Cierre de caja con fecha del 24/11/2022 17:05:51 con número de documento 20285936 1,008.00

29/11/2022 2893 Cierre de caja con fecha del 29/11/2022 17:17:37 con número de documento 20304829 300.00

01/12/2022 2895 Cierre de caja con fecha del 01/12/2022 17:34:54 con número de documento 20321807 400.00

02/12/2022 2896 Cierre de caja con fecha del 02/12/2022 17:40:42 con número de documento 20331511 555.00

05/12/2022 2897 Cierre de caja con fecha del 05/12/2022 17:18:24 con número de documento 20356379 1,302.00

06/12/2022 2898 Cierre de caja con fecha del 06/12/2022 17:29:12 con número de documento 20367043 1,295.00

08/12/2022 2900 Cierre de caja con fecha del 08/12/2022 15:58:07 con número de documento 20386578 1,302.00

13/12/2022 2902 Cierre de caja con fecha del 13/12/2022 17:02:44 con número de documento 20411238 1,297.00

13/12/2022 2903 Cierre de caja con fecha del 13/12/2022 17:02:44 con número de documento 20411239 1,231.00

15/12/2022 2905 Cierre de caja con fecha del 15/12/2022 17:21:38 con número de documento 20423360 400.00

19/12/2022 2906 Cierre de caja con fecha del 19/12/2022 17:18:11 con número de documento 20437244 1,200.00

20/12/2022 2907 Cierre de caja con fecha del 20/12/2022 17:41:07 con número de documento 20442669 1,182.00

22/12/2022 2909 Cierre de caja con fecha del 22/12/2022 17:19:03 con número de documento 20452984 938.00

27/12/2022 2911 Cierre de caja con fecha del 27/12/2022 16:47:02 con número de documento 20464546 2,592.00

29/12/2022 2913 Cierre de caja con fecha del 29/12/2022 15:04:34 con número de documento 20487107 1,250.00

  TOTAL 104,787.00

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo
Municipal, establece: “Son atribuciones del Concejo Municipal:… i) La emisión y
aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales;…” Artículo 98.
Competencia y funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal, establece: “La Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal tendrá las atribuciones siguientes:… d) Llevar el registro de la ejecución
presupuestaria y de la contabilidad de la municipalidad y preparar los informes
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analíticos correspondientes;… h) Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los
tributos y, en general, todas las demás rentas e ingresos que deba percibir la
municipalidad, de conformidad con la ley;…”
 
Causa
El Concejo Municipal, no emitió el reglamento para el control y cobro de las bolsas
para la Extracción de Ripio y Basura.
 
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-, no llevó un
control adecuado sobre la recaudación, administración y fiscalización sobre los
ingresos percibidos por Extracción de Ripio y Basura.
 
Efecto
Falta de control en la recaudación de ingresos, por concepto de Extracción de
Ripio y Basura.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe emitir y aprobar un reglamento para el control y cobro
por concepto de Extracción de Ripio y Basura.
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal -AFIM-, para que lleve un control adecuado sobre
la recaudación, administración y fiscalización sobre los ingresos percibidos por
Extracción de Ripio y Basura.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 033-DAS-08-0265-2022, 034-DAS-08-0265-2022,
035-DAS-08-0265-2022, 036-DAS-08-0265-2022, 037-DAS-08-0265-2022,
038-DAS-08-0265-2022 y 039-DAS-08-0265-2022, todos de fecha 28 de marzo de
2023, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de
2023, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores: Juan Francisco
Pérez Méndez, Alcalde Municipal; Felipe Juárez Chanta, Síndico Primero;
Inocente Ramos Salamá, Síndico Segundo; Julián Martínez Ramos, Concejal
Primero; Carlos Humberto Chanta Morales, Concejal Segundo; Emilio Roberto
Salamá López, Concejal Tercero y Fausto René Hernández González, Concejal
Cuarto, quienes manifiestan: “Que según Acta Número 05-2019, de Sesión
Extraordinaria de fecha 21 de febrero del año dos mil diecinueve y publicado en el
Diario Oficial de Centro América el día martes 12 de Noviembre del año 2019, el
cual fue aprobado por las Autoridades Municipales en su oportunidad, por lo que
se hace constar que si existe el Reglamento para el control y cobro por Extracción
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de Ripio y Basura, el cual fue ampliado según punto Noveno del Acta de Sesión
Ordinaria Número Cero cinco guion dos mil veintitrés (05-2023), de fecha treinta y
uno de enero de dos mil veintitrés, por las actuales autoridades municipales...”
 
Mediante oficio No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 28 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor José Denis Azurdia Pichol, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Síndico Primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero y Concejal
Cuarto, no obstante que en sus comentarios manifiestan: "Que según Acta
Número 05-2019, de Sesión Extraordinaria de fecha 21 de febrero del año dos mil
diecinueve y publicado en el Diario Oficial de Centro América el día martes 12 de
Noviembre del año 2019, el cual fue aprobado por las Autoridades Municipales en
su oportunidad…", al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que argumentan la aprobación de dicho
reglamento, sin embargo, no presentan elen los documentos de descargo, 
reglamento, ni las actas de aprobación por el Concejo Municipal, por lo que no se
puede comprobar la existencia del reglamento para el control y cobro por
Extracción de Ripio y Basura.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal -AFIM-, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio
de notificación No. 041-DAS-08-0265-2022, de fecha 28 de marzo de 2023; sin
embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Este hallazgo se notificó con el número 11 y en el presente informe corresponde al
número 9.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN FRANCISCO PEREZ MENDEZ 2,500.00
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL
-AFIM-

JOSE DENIS AZURDIA PICHOL 3,000.00

SINDICO PRIMERO FELIPE JUAREZ CHANTA 7,398.10
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SINDICO SEGUNDO INOCENTE RAMOS SALAMA 7,398.10
CONCEJAL PRIMERO JULIAN MARTINEZ RAMOS 7,398.10
CONCEJAL SEGUNDO CARLOS HUMBERTO CHANTA

MORALES
7,398.10

CONCEJAL TERCERO EMILIO ROBERTO SALAMA LOPEZ 7,398.10
CONCEJAL CUARTO FAUSTO RENE HERNANDEZ

GONZALEZ
7,398.10

Total Q. 49,888.60

 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2021, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que están en proceso de
implementación.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 JUAN FRANCISCO PEREZ MENDEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2022 - 31/12/2022
2 FELIPE JUAREZ CHANTA SINDICO PRIMERO 01/01/2022 - 31/12/2022
3 INOCENTE RAMOS SALAMA SINDICO SEGUNDO 01/01/2022 - 31/12/2022
4 JULIAN MARTINEZ RAMOS CONCEJAL PRIMERO 01/01/2022 - 31/12/2022
5 CARLOS HUMBERTO CHANTA MORALES CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2022 - 31/12/2022
6 EMILIO ROBERTO SALAMA LOPEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2022 - 31/12/2022
7 FAUSTO RENE HERNANDEZ GONZALEZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2022 - 31/12/2022

 


